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I L L M O .  S R.  D.  F E R N A N D O  V A L D É S  Y S A L A S ,
F U N D A D O R  DE L A  U N I V E R S I D A D  DE O V I E D O ,

Y DEL COLEGIO DE RECOLETAS.

N ació  e n  la  v illa  de  S a las  d e  A s tu r ia s ,  s ie n d o  su s  p a d re s  D . J u a n  F e rn a n d e z  V a ld é s  y  D oña 
M encia  d e  V a ld és , se ñ o ra s  de  la  casa  de  S a la s; fu é  C oleg ia l, D o cto r, C a te d rá tic o  y  R e c to r  de  San  
B a r to lo m é  de  S a la m an c a , C on se je ro  de l C a rd e n a l C isnero s, C a n ó n ig o  do  A lcalá ,, D ea n  de  O viedo  y 
G o b e rn a d o r  de  N a v a r r a ;  s irv ió  a l e m p e ra d o r  D. C a llo s  V e n  F la n d e s  y  A le m a n ia ; tu v o  lo s o b isp a ­
dos de  H e ln a , O re n se , O viedo , L eó n , S ig ü en x a ; p res id ió  la  C h a n c ille ria  de  V a llad o lid ; de sem p e ñ ó  
los a l to s  c a rg o s  de  R e g e n te  de l R e ino , P re s id e n te  de l S u p re m o  C onsejo  d e  C a s til la ,  C onsejero  
de l de E s ta d o , A rz o b isp o  de  S e v illa  ó in q u is id o r  g e n e r a l .. F u é  v a ró n  m u y  re lig io so  y  se v e ro  p e rse ­
g u id o r  de  la  h e ré t ic a  p ra v e d a d , y  d e  la  c a tó lic a  f é  v ig ila n ti s im o  d e fe n so r; d oc to , e je m p la r , c le ­
m e n te , lib e ra l, com o lo  m o s t ró  con  g r a n  m a g n if ice n c ia  e n  la s  m u c h as , g e n e ro sa s  y  r ic a s  f u n d a ­
c iones y  d o n a c io n e s  p e r p é tu a s  d e  o b ra s  p ias, q u e  d e jó  e n  S a la s , O viedo , S a la m a n c a . S ig ü e n z a  
y  S e v illa .

Vivió 85 años y murió en Madrid en 1568.





EL COLEGIO
DE

NI ÑAS H U É R F A N A S  R E C O L E T A S  DE O V I E D O .

E l  Illmo. S r .  D . F ern an do  Valdés  Sa la s ,  Arzobispo que 
fué de S e vi l la  y  generoso fundador de la U niversidad de 
Oviedo, dictó en su testamento (1566) la s iguiente c lá u s u ­
la. ” que se establezca en la ciudad una casa en que se re ­
c o j a n  doncellas virtuosas, que estén bajo la custodia de 
"dos  ó tres  matronas , cuales  convengan para que s e a n 
"doctrinadas  en las cosas de la fé, y  las enseñen a labrar, 
" co ser  é h i la r . "  Con destino á la construcción del edificio 
dejó el ilustre P re lado  mil quinientos ducados, y  para su 
sostenimiento doscientos mil m aravedises  de renta sobre 
las alcabalas de S e v i l l a ;  pero las m ism as  dilaciones  que 
se opusieron al establecimiento inmediato de la U niversi­
dad-, retardaron también la fundación d e l Colegio, cuya 
casa se levantó por el m aestro Ju a n  del R ivero  en solar 
del municipio, calle de S a n  F rascisco, donde el p r im o g é­
nito del m ayorazgo de Sa la s ,  en su a fan de dificultarlo to­
do, proponía  que se crease un convento de monjas.

In augurada  la U nivers idad  en 1608, pasaron aún sesen­
ta y  ocho años sin v e r i ficarse la apertura del Colegio de 
N iñ as ,  hasta que en 1676 se fo rm aron sus prim itivas  C on s­
tituciones,  insertas  á continuación como docum ento  cur io­
so, que expresa bien el noble propósito del Arzobispo fun­
dador, reflejando con verdad el estado de la educación y la 
instrucción de la m ujer  asturiana en el s iglo X V II ,  pues 
no tuvo otra escuela especial en Oviedo, hasta las c read a s



en 1783 y 1797 por la So c ie d a d  Eco n ó m ica  de A m ig o s  del 
P a ís.

F u é  así por m ucho tiempo el único centro de enseñanza 
para niñas de la capital del P r in c ipado ,  llenando una nece­
sidad generalm ente sentida,  como lo dem ostraron  el C a b i l ­
do y  el A yuntam ien to  al inform ar  en 1572  sobre las obras-  
pias del Inquisidor, y  á la que respondieron d ichas C o n st i ­
tuciones, admitiendo otras  a lum nas  como pensionistas y 
externas, además de aquellas  á que se refería la pr im it iva  
fundación.

E n  pocos años se tocaron los buenos resultados del 
C oleg io  de Reco letas ,  cuyos estatutos  sufrieron m odif ica­
ciones  importantes en 1793 y 1758 á propuesta  de los Doc­
tores  D. F é l ix  A n to n io  B o b e s  y  D. P ed ro  Garc ía  S a n  P e ­
dro; viendo sucesivamente aum en tadas  sus antiguas  rentas 
con algunos legados, donaciones y  limosnas del escribano 
D. F rancisco  R ab an a l ,  secretar io de la U niversidad, el P r e ­
bendado Castañón y  el I l lmo. Com isar io  de C ruzada S e ñ o r  
P in a r .

E l  R e c to r  de la U nivers idad  E x c m o .  S r .  D. P ab lo  Mata 
V ig i l ,  que miraba con especial predilección el Colegio de 
Sa n ta  Catal ina, introdujo en él gran d es  reform as para m e­
jorar  la enseñanza de las Reco letas , pensionistas  y  ex ter ­
nas, aum entando plazas de aquellas para parientes del bie- 
nechor Perez Vil lam il , con parte de los bienes que este 
sabio é integro M agistrado dejó para la U niversidad; y en 
4 de S e t ie m b re  de 185 1  dió al Colegio su pr im er  R e g l a ­
mento, que m o d if icó  las condiciones de s u  ex i f ten c ia ,  y  le 
prestó m ay o r  concurso de educandas.

E n  1859 falleció en Oviedo la E x c m a  S r a .  Doña M aría 
J a c o b a  V a ld és  Inclan, marquesa viuda de C a m p o -S a g ra d o ,  
dejando en su testam ento cantidad suficiente para educar 
siete huérfan as  de m il itares  y empleados de esta provincia. 
Con sus albacéas L d o .  D. V ictor iano Per icón,  Chan tre  de 
la S a n ta  Igles ia Catedral , Dr. D. D om ingo Díaz Caneja  y 
L d o .  D A ntonio  F roilan E s t r a d a ,  conferenciaron repeti­
das veces los vocales  de la Ju n t a  Inspectora S res .  Decanos 
D. León Sa lm ean , D. Ju a n  Dom ingo de A ra m b u r u  y Don 
F rancisco Fernandez C ard in ;  y  en su consecuencia "dichos 
testamentarios  y  los Doctores A ra m b u ru ,  Fern an d ez  C ar-  
din y D. Ju a n  Álvarez de la V iñ a  acordaron las bases de 
186 1 ,  que dieron nueva v ida al colegio de Sa n ta  Catalina , 
reorganizado completamente por las de 186?,  que redacta­
ron  los S res .  Cardin ,  A lvarez  de la V iña y  Sa lm e a n ,  y  por
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el R e g lamento de 1863, obra de los m ism os S r e s .  Card in  y  
V iña y del S r .  Díaz C aneja , que la actual J u n t a  Inspectora 
acaba en parte de reform ar.

T odos  estos docum entos se im primen ahora para  co­
nocimiento del público por acuerdo de la Ju n ta ,  que á la 
vez há tom ado im portantes  resoluciones en el orden eco­
nómico, há em prendido la ejecución de algunas  obras  in­
d ispensables  en el edificio, há dispuesto la renovación de 
las ropas y  del movil iario, y  há logrado por último com ­
pletar el menage de la Escu e la ,  gracias  al desprendimiento 
de la E x c m a .  S r a .  Doña L a u re an a  González de Fern an dez 
Vall in , que lo ha ofrecido generosam ente;  procurando así 
la J u n t a  coadyuvar  á la m ay or  prosperidad del Colegio, de 
conform idad  con los piadosos fines de su insigne fundador.

Oviedo 26 de M ayo de 1884.

E l  R e c to r-P re s id e n te , 
L e ó n  S a l m e a n .

E l  V ic e -R ecto r .
F e r m í n  C a n e l l a  S e c a d e s

E l  Decano de D erecho , 
M a t í a s  B a r r i o  M i e r .

E l  D irecto r  del Instituto, 
C l a u d i o  P o l o .

E l  V o ca l D octor,
J u a n  A l v a r e z  d e  l a  V i ñ a .

M a n u e l  G ó m e z  C a l d e r ó n ,  
S ecreta rio .





PRIMITIVAS CONSTITUCIONES
D E L  C O L E G I O  D E  N I Ñ A S  H U É R F A N A S  R E C O L E T A S  D E  O V I E D O ,

APROBADAS PO R  E L  CLAUSTRO U N IV ER SITA R IO  

EN 9 DE MARZO DE 16 76 .

E n  el nom bre de la Santísim a Trin idad , P adre, H ijo , y  E sp íritu  
San to , T res  personas d istintas, y  un solo D ios verdadero, á su honor, 
y  g lo ria , y  de la bien aventurada siem pre V irg e n  M aria, madre de 
D ios, Reyn a de los A n geles, y  de todos los San tos y  S an tas, de la 
C órte C elestia l, y especialm ente de la Ilustre  V irg e n , y  M ártir, San ta 
C atalin a de A lejan dría, patrona del C oleg io  de niñas huérfanas, que en 
esta ciudad de O viedo fundó y  dotó, y  mandó fundar, el Iltmo. S r .  Don 
F ern an do  de V ald és, A rzobispo de Se v illa , P residen te , G obernador, 
é In q u isido r general de estos R eyn os, y  de quién son A dm inistradores 
p erpétu os, los S .  S . Rector y  C lau stro  de la insigne U niversidad de 
esta ciudad.

Com ienzan los Estatutos y  O rdenanzas, que se han de guard ar en 
dicho C olegio , que con com ision de dichos Señores Rector y  C laustro , 
h icieron los Señores D r. D. Tom ás Serran o de Paz, C atedrático de Prim a 
de Cánones, R eg id or perpétuo de esta C iudad, y  el P . M . F r .  Plácido 
de Q uirós, C atedrático de P rim a de T eo logía, A bad del C olegio Real 
de S an  V icente, y  el P . M. F r .  Ju an  C aballero , del Orden d e  Santo 
Domingo, Catedrático de A rtes, y  el D r. D . Fran cisco  la Pola  A rg u e ­
lles, C atedrático de Decreto, Arcediano de Benavente, D ign idad , y  
Canónigo de la San ta  Ig lesia  C atedral de esta C iudad.

Prim eram ente: la casa de dicho C o leg io , séa la que la dicha U n iv e r­
sidad tiene junto las E scu elas, á la C alle  de San  Fran cisco , en el ín te ­
rin  que por el C lau stro  se ordenase otra cosa, ó se h iciese otra casa.
Y  por cuanto la lleva en foro por su vida Ju a n  A . Suarez de C ores, 
Secretario  de dicha U n iversidad , á quien se arrendó para dar principio 
á  esta fundación, en cuarenta ducados, que es lo mismo en que la hayan 
arrendado otras personas, S e  declara: que dicha renta y  reparos de 
dicha casa, son por cuenta de la renta de dicho C olegio .

Item: que dicho C olegio  se intitu le de Santa C ata lin a  de A lejan dría, 
á quien -nombramos por patrona, y  A bogada de dicho C olegio . Y  en 
reconocim iento, el día veinticinco de N oviem bre de cada año, que se
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celebra la fiesta de esta Santa en la C ap illa  de Escuelas, irán á ella la 
M aestra que ha de haber en dicho C olegio, y juntam ente las niñas en 
forma de C olegio, y  asistirán  á la misa cantada, y serm on que se d ice  
d ic h o  día en dicha C apilla. Y  acabada la misa mayor, se volverán á 
dicha casa y Colegio.

Item: por cuanto de la renta que dejó dicho Señ or A rzobispo para 
dicho C olegio, se perdieron cincuenta mil m aravedises de un Ju ro  
sobre las Alcabalas de S e v illa , antes que tuviese forma la dicha U n i­
versidad, y  solo quedaron ciento cincuenta mil m aravedises de renta 
en cada un año. en un Ju ro  sobre las A lcabalas de d icha V illa , con que' 
y los gastos que tiene la cobranza, no puede el dicho C olegio sustentar 
las dos M aestras, que dispuso dicho Señor A rzobispo: Conform ándo­
nos con los posibles que ahora tiene dicho C olegio, O rdenam os: que 
por ahora haya en dicho C olegio una M aestra, para el G obierno, y 
enseñanza de las dichas niñas, la que ha de ser de buena vida y  costum ­
bres, y ha de tener edad de mas de treinta y cinco años por lo menos y 
ha de ser soltera ó viuda. Y  si tuviese hijos varones, no han de poder 
v iv ir  con ella en dicho C olegio  y casa, ni a s is tir  en ella. Ni tam poco 
puedan asistir con ella h ijas casadas. Ha de saber leer, escrib ir, contar, 
labrar, coser, é hilar é am asar, y la D octrina cristian a, para que pueda 
enseñar todo lo referido como lo pide la fundación.

Item: L a  dicha M aestra la nom bren los dichos Señ ores Rector y  
C laustro por el tiempo que les pareciere. L a  puedan rem over con 
causa y sin ella.

Item: Ordenamos en conform idad de lo dispuesto por el dicho 
S r . Fundador, Que en el dicho C olegio por ahora haya de haber 
cuatro niñas huérfanas, que sean C olegialas en dicho C oleg io  —L a s  
cuales han de ser h ijas de vecinos de esta ciudad, ó de cualquiera 
lu gar de este Obispado de O viedo—Y  han de ser h ijas legítim as de 
matrim onio, ó legitim adas por el subsiguiente m atrim onio, y  pobres, 
huérfanas a lo menos de padre— Han de tener edad para entrar de más 
de siete años, y  de menos de once, y han de e s t a r  en dicho C olegio, 
hasta cum plir quince años de edad- De form a que en habiendo en tra­
do en los diez y  seis años, no puedan estar más en dicho C olegio .

Item: L a s  dichas cuatro niñas huérfanas que por ahora há de h aber, 
y  las más que para en adelante hubiese, en caso que crezca la renta, 
las han de nom brar los Señores Rector y C lau stro , proveyendo las 
vecas cuando vacaren por haberse cum plido su tiem po, ó por dejación 
ó muerte, ó por privación  de la veca, ó por alguna causa justa de 
desovediencia á la M aestra, según á dichos R ector, y  C lau stro  les 
pareciere justo.

Item: L a  dicha M aestra, y  las cuatro niñas, se han de susten tar á 
costa del dicho C olegio. Y  así mismo una criada, la cual ha de ser moza, 
honesta, y virtuosa, para lo cual la M aestra propondrá á dichos Seño­
res R e cto r y C laustro las criadas que le pareciese convenientes, para 
el servicio de dicho C olegio , para que dichos Señores nom bren la que 
les pareciere por el tiempo que gustaren . Y  se pueda rem o ver dicha 
criada con causa, ó sin ella.

Item: L a  dicha M aestra ha de haber en cada un año trein ta ducados 
de salario  por razón del G obierdo, y enseñanza de dicho C oleg io— Y  
además cada tres meses, se je han de dar cincuenta D ucados para su 
sustento, y de dichas cuatro niñas, y de la c riada—Y  las ha de susten­
tar de pan, carne, tocino, pescado, leña, luz, sal, aceite y  v in agre , y  
agua, sin pedir más que los cincuenta D ucados, cada tres m eses, dán­
doles lo necesario á la comida y  cena— Y  para alm orzar, y  m erendar
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dos pedazos do pan—Y  por las fiestas de Pascua, N av id ad  y  Carnes-To- 
lendas, les dará además algún extraordinario, y  lo m ism o el día de 
Santa C atalina.

Item: L o  que trabajaren las dichas niñas, la mitad sea para la di­
cha M aestra, y la otra mitad para las dichas niñas, para ayuda de sus 
necesidades Y  la dicha M aestra esté obligada á darles el lino, hilo, 
y  más necesaria para las labores por razón de dicha mitad de ganancia, 
que ha de tener en lo que trabajaren .

Item: El dicho C olegio ha de dar cama á la dicha M aestra, niñas y 
criada, y masera para am asar, y  M esa para comer, y bancos en que 
sentarse, lodo lo cual se ha de en tregar por cuenta, y por inventario á 
la dicha M aestra. Y  las demas alhajas para el servicio de dicha 
M aestra y niñas las ha de poner la dicha M aestra—Como es C ald era, 
Ferrad as, Hollas, P latos, y Escu d illas y  Ja rro s  para beber—Y  las d i­
chas alhajas que pusiere la dicha M aestra, si muriese, podrá disponer 
de e lla s-  Y  también si dejare de ser M aestra las podrá sacar, como cosa 
suya, por que solo m ientras estu viese en dicho C olegio han poder usar 
de ellas las dichas niñas.

Item: E l M ayordom o y A d m inistrador de la Hacienda de dicha 
U niversidad, lo ha de ser también de dicho C olegio, y  adm inistrar y 
cobrar el Ju ro  que se habló de los ciento cincuenta mil m aravedís sobre 
las A lcabalas d é  las de la Ciudad de S ev illa . El cual ha de p agar las 
libranzas tocantes á dicho C olegio , y  hacer la dicha cobranza. Y  por 
razón de la ocupacion que en esto ha de tener, se le han de dar por aho- 
ro de la renta de dicho C olegio en cada un año seis mil y ochocientos 
m aravedises, que son doscientos reales, y es lo mismo, que se ha pagado 
ahora. Y  ademas se le han de pagar todas las agencias, que se paguen 
en S e v illa  á la persona que a llí existe á la cobranza, y todos los gastos 
de las conducciones á esta C iudad. Y  todos los demas gastos de la co­
branza conforme á  sus m em oriales jurados y m em oriales de los A gentes. 
\  también se han de pagar á los Señores Contadores nom brados por la 
U niversidad, ochocientos veinte m aravedises de salario por la ocupacion 
que han de tener en tomar las cuentas. Y  al Secretario  mil quinientos y 
treinta y  seis m aravedises por la misma ocupacion, papel sellado del 
original y dos traslados que ha de dar de las cuentas el uno para reco­
g er en el archivo de la U niversidad para la cuenta y  razón de la ob ra- 
pía, y el otro para el Adm inistrador, que es lo mismo que se ha pasado 
hasta ahora.

Item : Se  les ha de dar á la dicha M aestra y  niñas, criada, médico, bo­
tica y  barbero , cuando estuviesen enfermas. E l Médico tendrá cien reales 
de salario en cada un año. Y  el Barbero cincuenta reales. Y  la Botica se 
pagará del residuo de la renta de dicho Colegio. Y  ansi mismo los repa­
ros que fuesen necesarios. P ara  lo cual en se componiendo la casa ahora 
la primera vez. se procurará poner á renta por la cantidad que pareciere . 
Habiéndose resuelto el que dicho Médico, Boticario y  Barbero los nom­
bren los Sres. Rector y  C laustro .

Item : L a  criada que ha de ser en dicho Colegio se le dará la soldada 
que se concertase con ella, como no esceda de ocho ducados cada año.

Item : Que por esta prim era vez sea M aestra de dichas niñas que en­
tren por tales, la que está propuesta, y  nombrada por los Sres. Rector y  
C lau stro .— Y  vacando la dicha M aestría se pondrán edictos en la puerta 
de Escuelas con el término de treinta dias, para que las personas que 
pretendieran entrar por M aestras, se opongan ante el señor Rector ó S e ­
cretario de la U niversidad, para que á vista de sus oposiciones, inform án­
dose de su capacidad, y  mas partes necesarias, los Sres. Rector y  C lau s­
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tro elijan la que les pareciere mas conveniente para dicho oficio.— Y  ansí 
mismo cuando vacare algun a veca de dichas niñas, se pondrán edictos 
con el mismo término de treinta dias, para que las que pretendieren en­
trar, parezcan ante dicho Rector ó Secretario, ó alguno de sus deudos en 
su nombre á dar memorial de súplica, y  calidades necesarias, para que 
dichos Señores Rector y  C laustro puedan elejir la que mejor les pareciere.
Y  la que ansí fuere nom brada, ha de traer certificado de su edad, sacado 
del libro de bautizados, y  no se habiendo, ha de dar información de como 
es m ayor de los siete años, y  menor de los once cum plidos. Y  dé así m is­
mo información, de como es legitim a, y  que es sana, y  pobre y  de su na­
turaleza en este Obispado, y  ser h ija de vecinos de él. Y  se presentará 
la información ante los Señores Rector y  C lau stro, para que se apruebe.—
Y  despues se entregará al Mayordomo, para que tome la razón de ella en 
un libro que ha de tener en su poder, en que se hallen asentadas las niñas 
que entren, poniendo de quien son hijas, del lugar de donde son natura­
les, la edad que tienen cuando entran, y  el dia mes y  año, en que han de 
salir; para que en todo haya cuenta, y  de ello dé memoria, para que en 
acabando su tiempo, no la consienta estar mas en dicho C olegio, por que 
en cumpliendo quince años de edad no han de poder estar mas en dicho 
C olegio, salvo solo treinta dias, que han de tener de huéspedes, para que 
dentro de ellos puedan buscar donde se acomodar. Y  pasados dichos trein­
ta dias de huespedería, el C olegio, ni la M aestra no están obligados á d ar­
le sustento alguno. Pero pasados dichos treinta dias hasta que se provéa 
la  veca en la niña, que la h a  de suceder, bien podrá asistir en dicho Cole­
gio, sustentándose á su costa. Y  por el trabajo que el A dm inistrador ha de 
tener en cuidar de esto, se le dará cada año ademas del salario señalado, 
veinte reales de propina. Y  para dar dichas informaciones basten seis tes­
t ig o s .—Y  cuando se presentasen tenga el Señor Rector un real de cada 
testigo. Y  al Secretario se le den d e  sús derechos de hacer las relaciones al 
C laustro cuatro reales.— Y  si los testigos se exam inasen ante dicho S e ­
cretario, se le dará por cada uno un real. Y  estos derechos los han de 
p agar las madres de las dichas niñas, ó sus deudos, á cuyo pedimento en­
tren en dicho Colegio.

Item: L a  dicha M aestra ande vestida honestamente con hábito de 
viuda si fuese, y  siendo soltera, con hábito de Beata, manto de A nascó­
te, ó capa de Bayeta negra. Y  las dichas niñas, anden vestidas de unos 
B aqueros de Estam eña pardo, con sus m angas de punta, á modo de 
hábito. Y  la cabeza cubierta con sus tocas de Beatilla blanca. Y  estas 
capas y hábito han de traer la M aestra y niñas todas las veces que sa ­
lieren fuera de dicho C olegio ; porque dentro de él, podrán andar sin 
dicha capa, con sus vestidos ordinarios, guardando toda la honestidad 
en ellos. Y  la niña mas antigua, traerá en el pecho, un escudo de plata 
con las arm as del Señ or fundador. Y  dicho escudo séa á costa de la 
renta de dicho C olegio, Pero los dichos Baqueros, ó capas, y  vestid os 
necesarios los han de dar sus madres, si las tuviesen, ó sus parientes ó 
persona por cuya guarda corriesen en dicho C olegio .

Item : Que si el dicho Señor Patrono de la U niversidad quisiere poner 
en el dicho Colegio á educación y  enseñanza otras cualesquiera niñas, lo 
pueda hacer. Y  la Maestra las enseñe, sin pedirles estipendio alguno por 
la enseñanza, pero á estas las hayan de sustentar sus padres, y han de 
acudir con todo lo necesario. Y  estas niñas tengan lu gar de Porcionistas, 
y  puedan entrar en dicho C olegio aunque no s ean h uérfan as; pero en to­
do lo demas hayan de guardar la misma regla que las otras, y tener la 
misma edad, y calidad que las demas. Y  cuando salieren en form a de Co­
legio, hayan de ir delante de las cuatro huérfanas, teniendo siempre las
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huérfanas, lu gar mas preeminente. Y  dichas cuatro Porcionistas se han de 
presentar con sus nombramientos al Señor Rector, y  C laustro para su 
aprobación, y  han de v iv ir  en el mismo Colegio.

Item : Que si a lgun a 0 algunas personas, quisiesen poner á educación 
sus hijas, teniendo para ello licencia de los Señores Rector y  Claustro, y 
consentimiento de dicha M aestra, las puedan tener en el dicho C olegio, 
pero han de p agar á la M aestra, lo que se concertase, y  las han de man­
tener á su costa de todo lo necesario sus padres. Y  estas niñas de educa­
ción, han de asistir y v iv ir con la misma C lausura que las H uérfanas, y 
porcionistas. L a s  demas no pueden esceder del número de cuatro. Y  sin el 
consentimiento de los dichos Señor Rector, y  C laustro, y  de la M aestra, no 
puedan entrar á educación.

Item : S i  la dicha M aestra, quisiese enseñar mas niñas que las refe­
ridas, lo pueda hacer conforme se concertase con ellas, pero estas no pue­
den comer ni dormir en dicho C olegio, sino solo acudir á su enseñanza 
por dicha M aestra, á las horas que se señalasen.

Item : Todas las demas niñas huérfanas y  porcionistas, y  de educación, 
hayan de guardar recogimiento en el dicho Colegio, y  obedezcan á la 
M aestra como á tal. Han de aprender en dicho Colegio la doctrina cris­
tiana, leer, escribir, contar, labrar, coser, hilar, am asar. Y  levantarse en 
Invierno de las siete de la mañana : desde San  Ju a n  hasta Pascua de Resu- 
reccion, cuando tocaren la campana a la misa prim era de la Compañia de 
Je sú s .— Y  en Verano desde Pascua de Resureccion á las seis.— L a  M aes­
tra y  criada asistan á enseñarlas á vestirse á las que no supiesen. Y  es­
tando vestidas en el Oratorio que se les hará, en voz alta dirán de rodi­
lla s:— Todo fiel cristiano, y  el padre nuestro, A ve M aria, credo y salve, y 
el acto de contriccion. Y  habiéndo acabado este ejercicio, dirá la M aestra: 
alabado séa el Santísim o Sacram ento del A ltar, y  la pura lim pia Concep­
ción de la V irgen  Santísim a, concebida sin mancha del pecado original; 
y  responden Amen, las niñas. Y  si la M aestra estuviese enferma, la niña 
mas antigua hará el mismo oficio. L u ego  les dará la M aestra un pedazo 
de pan á dichas cuatro huérfanas. Y  luego en se habiendo desayunado, se 
pondrán á trabajar ó leyendo, 0 escribiendo, cosiendo 6 labrando, confor­
me el grado que tuviese la enseñanza de cada una, á las nueve y  media 
en Invierno, y  hasta las nueve en verano.

Item: D espues de una hora, saldrán á oir misa al C onvento de 
San  Fran cisco . Y  la M aestra las llevará, vía  recta donde oigan misa y  
recen las indulgencias de la B ula, visitando cinco altares. Y  en habien­
do acabado se vo lverán  vía recta para dicho C olegio. Y  en el tiempo 
que se tase á las once y  media en Invierno, y á  las diez y  media en 
verano, vo lverán  a trabajar. L u eg o  á doce horas comerán todas juntas 
con la M aestra. Y  la una de dichas niñas leerá á la mesa por el F lo s  
Sanctorum , la vida del Santo del dia, é irán alternando cada dia, las 
que supieren leer: y esta que leyese, com erá despues. Y  en habiendo 
comido, lo que se tase de tiempo, hasta las dos en Invierno, saldrán á la 
huerta á  entretenerse, ó á tom ar el sol, ó se entretendrán dentro de 
dicha casa. Y  en tiempo de verano reposarán hasta las dos, y  dadas 
las dos se volverán  á sus ejercicios, en Invierno hasta las cinco; y  
entonces rezarán todas juntas en voz alta á coro el tercio del Rosario 
de N uestra Señ ora, y  responderán, el credo, la salve y el acto de con­
trición . Y  la M aestra, el e logio de la Santísim a Concepción como por 
la mañana. Y  acabado esto se recojerán con luz á h ilar, ó á otros ejer­
cicios que se puedan hacer de noche hasta las ocho y  media. Y  enton­
ces cenarán; y  habiendo cenado dirán: Todo fiel cristiano, padre nues­
tro, A ve  M aria, Credo y S a lv e ; y  la M aestra d irá el elogio del S a n tís i­
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mo Sacram ento y  Concepción. Y  luego dirá: «Dios nuestro S eñ o r se 
" s irv a  tener en el c ie lo, la alma del Iltmo. S r .  D. Fernando de V a ld és, 
'A rzob isp o de Sevilla , nuestro fundador: y prospero el estado de su 

"U n iversid ad , y  más obras p ías;"  y  responderán, Amen. Lu ego si á la 
M aestra le pareciese hacer velar á las niñas de mas edad hasta las 
once, lo podrá hacer, lo cual s e  d e ja á su arbitrio . Y  entonces, s e acos­
tarán. y lo referido se guardará en tiempo de Invierno. En verano 
trabajarán hasta las siete de la tarde, y  después cenarán, y después de 
cenar, dirán el Rosario y  preces como arriba. Y  despues velarán hasta 
las diez, y entonces- se a costarán. L o s  dias de fiesta holgarán . Y  si 
hubiese jubileo, las llevará la M aestra á contesar y  ganarle, luego por 
la mañana en habiendo rezado; las hará preparar la noche antes, ense­
ñándolas, y las llevará así mismo los dias de fiesta á misa en Invierna 
á las nueve y en verano á las ocho. Y  si hubiese serm ón en la Ig le sia 
m ayor, ó en algún C onvento el tal dia de fiesta, las llevará a l serm ón; 
y  los D om ingos de Cuaresm a por la larde también irán al sermón al 
C onvento de San  Fran cisco  ó al C olegio de la C om pañía, dond■e más 
quisiese la M aestra. También los dias de fiesta se entretendrán ju g a n ­
do á las p iedras, ó al castro , ú otros juegos honestos de niñas. Y  en 
invierno los dias de fiesta despues de la una, las sacará al campo á 
tom ar el sol. Y  en verano despues de las cinco las sacará á tomar 
el fresco.

A se de visitar el dicho C olegio cada año por la persona que nom bra­
ren los Señores Rector y C laustro . Y  el tal v isitador, ha de ser persona 
Eclesiástica, m ayor de cincuenta años de edad, si hubiere ó por lo 
menos ha de tener cuarenta años de edad; y hacer la v isita  ante el 
Secretario  de la U niversidad, procurando inquirir si se cumple con lo 
dispuesto en estas constituciones, dando cuenta á dichos Señores Rector 
y  C laustro de lo que necesitara de reform ación. Y  visitará el libro de 
asientos del C olegio , para si alguna niña hubiese cum plido ya su 
tiempo que le desocupe. Y  tendrá de derechos el tal visitador cuatro re a ­
les, y el Secretario  dos reales, los cuales se pagarán por el m ayordom o, 
á cuenta de la renta de dicho C olegio.

Item: Que la dicha M aestra tenga bardasca, P alm atoria , y  azotes con 
que pueda castigar las dichas niñas, cuando hiciesen alguna falta con­
siderable. Y  las dichas niñas, y  criada de dicho C olegio, guarden toda 
obediencia  á  dicha M aestra.

Item: Que todos los D om ingos por la noche antes de cena la dicha 
M aestra, lea á las niñas estas constituciones, y les enseñe la regla, y 
las amoneste á que las guarden.

Item: Cuando m uriere alguna de las niñas, se enterrará en la 
Ig lesia  que elig iere, teniendo edad para poder e leg ir sepultura. Y  no la 
eligiendo, se enterrará en el C onvento de San Francisco , donde se les 
d irá  la misa de entierro, y  se pondrá cera á costa del dicho C olegio , el 
cual no ha de estar obligado á hacer más oficios por ahora.

Item: Que muriendo la dicha M aestra, se enterrará en la misma 
form a donde elig iere sepultura: Y  teniendo con que poder en terrarse , 
se enterrará á su costa; y  no teniendo, la enterrará dicho C olegio.

A probó el C laustro pleno estas constituciones, hoy lunes nueve de 
M arzo de mil seiscientos y  setenta y seis, menos la que está C han ci­
llada .— D r. Rato.



BASES
PARA LA FUNDACION DE S IETE PENSIONES EN EL COLEGIO DE RECOLETAS 

D E  O V I E D O ,

P O R  C U E N T A  D E I.A  T E S T A M E N T A R ÍA

D E LA.

EXCMA. SRA . MARQUESA VIUDA DE CAMPO-SAGRADO.

Formuladas en 5 de Julio de 1861, se adoptaron al dia sigu ien ­
te por acuerdo entre la  Junta Inspectora y  los T estam enta­
rios; habiendo sido aprobadas por Real órden de 21 de 
Noviembre del mismo año, é insertas en la Escritura pública  
de 3 de Mayo de 1862.

1 . a L a  T estam entar ía  entregará  al Colegio en inscrip­
ciones intransferibles de la Deuda Españ ola  del tres por 
ciento consolidado, una renta anual de quince mil cuatro­
cientos reáles para el sostenimiento de siete recoletas,  y  
otros  dos mil más también  anuales para d otar las  al sal ir 
del Colegio. T o d a  la renta la ad m inis trará  el Colegio, y 
las inscripciones  se pondrán á nombre de la Obra-pia  d e 
la M arquesa viuda de C a m p o -S a g ra d o .

2.“ P o r  la expresada renta de quince mil cuatrocientos  
reales se constituye y  obliga el Colegio á m antener  y  ves­
tir  las siete recoletas expresadas,  en el modo y  form a que 
lo hace con las dem as que sostiene según la fundación y  
reglam ento vigente , quedando todas  sugetas  al m ism o ré­
gimen y  disciplina interior, que hoy se observa ó se estable­
ciese en lo sucesivo por  el C laustro  ó quien legalmente le 
represente, con arreglo á las facultades  que le confiere la 
fundación del Colegio.
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3-* L a  T estam entar ia  costeará p o r  una vez los catres y  
ropa de cama que necesiten las siete recoletas  al entrar  en 
el Coleg io ,  con las dem as prendas que deben llevar á su in­
greso las de la prim it iva  fundación, y  adem as entregará  la 
cantidad que se juzgue indispensable  para  las obras  que 
deban hacerse en el Colegio, ocasionadas por  la adm isión 
de las referidas  recoletas .

4." S i  las rentas se d ism inuyesen  por cualquiera  c ir­
cunstancia sin culpa de persona a lguna responsable , ó si 
subsist iendo la renta,  por la carestía de los mantenimientos 
ó por otra causa se viese que no bastaba para la subsisten­
cia de las recoletas  de esta fundación, se d ism inuirá  tam ­
bién su número de m odo que la pensión de seis reales  se 
conserve siempre, ó la que por  las c ircunstancias  de los 
tiempos fije de nuevo el C laustro ,  ó la Ju n t a  en su repre­
sentación, oyendo previamente al O rdinar io  Diocesano, á 
quien al efecto se com unicarán los datos y  antecedentes, en 
que han de fundarse la s  m edidas. Mas si llegase  el caso de 
que las rentas que actualm ente tiene el Colegio y las que se 
le entregan en v irtud  de esta fundación se confundiesen, de 
m od o que no puedan d ist inguirse , alternarán en la s u pre­
sión de las pensiones  ó plazas, la an t igua  ó prim itiva fun­
dación y  la que ahora se establece, empezando por  la  
ú ltim a.

5.“ E l  Il lm o. S r .  Obispo que es ó fuere de esta D ió ce­
sis, y  en S e d e  vacante el Vicario  C ap itu lar ,  can ón icam en ­
te elegido por el Il lmo. Cabildo, n o m b rará  para las in d i­
cadas siete plazas á propuesta  en terna del  C la u stro ,  á 
quien corresponderá  instru ir  los oportunos expedientes.

_ 6."_ E l  nom bram iento  recaerá por el orden y preferen­
cia s iguiente:  1.° E n  huérfanas de padre y  m adre, ha b ien ­
do sido aquel em pleado, y  en hi jas ó huérfanas de m il i­
tares . 2.° E n  huérfanas  de padre que h aya  sido em pleado. 
3.° E n  huérfanas de padre y  m adre  aunque aquél no fuese 
empleado; y  4.° E n  huérfanas de padre no em p lea d o .— E n  
todo caso deben ser  pobres las agraciadas  y  naturales  de 
la provincia de O viedo, según la dem arcación  que ésta 
ten g a  al hacerse la elección, é h ijas  de padre  ó m ad re  
n atura l  de la m ism a provincia, ó que tengan diez años de 
vecindad en ella. T am b ién  podrán  ser  n om bradas  las 
nacidas fuera de la provincia, s iem pre que sus pad res  
hayan  s ido naturales  de ella, y  vecinos de la m ism a al 
t iem po de su fa llecimiento.

7 .“ P ara  ser  a d m itid a s  deberán  h a llarse  en  la edad  de
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nueve á doce años; y  tienen derecho á perm anecer  en el 
Colegio hasta  que cum plan  diez y  ocho, á no ser  que por 
faltas que com etan, fuesen antes expelidas.

8.“ L o s  dos mil  reales á que se refiere la base prim era 
form arán  un fondo separado, sin que pueda destinarse á 
otra cosa que á d otar  las siete huérfanas, cuando salgan 
del C olegio. E n  este caso se dará á c a d a  una la cantidad 
de dos  mil reáles  para casarse, ó entrar  de rel ig iosas,  en­
t regándose en el p r im er  caso después de contraido el 
m atr im onio ,  y  ántes de la profesion en el segundo. E l  de­
recho á percidir  la dote caduca á los dos años  de haber 
sal ido del C olegio.

9 .a S i  no hubiere  bastante fondo para dotar  á todas 
las que vayan  sal iendo, elegirá  el ord inario  Diocesano las 
que deban ser  agra c ia das  en v irtud  de propuesta  del 
C láustro .  S i  hubiere  sobrantes, se aum en tará  la dote á las 
que entren de rel ig iosas.

10 0 No tienen derecho á dote las que p or  sus  faltas 
ó m ala conducta hayan sido despedidas del Colegio, y  las 
que séan dotadas ó auxi l iadas  suficientemente por otra 
C orporac ion  ó persona.

A C L A R A C IO N E S .

P a r a  explicar  el sentido de algunas  de las bases pre in ­
sertas , la J u n t a  Inspectora  en unión de los T e s ta m e n ta ­
rios declaró en 27 de F e b re ro  de 1862:

1 .° Q ue se entiendan por m il itares  los que disfruten 
el fuero de esta clase; y  por em pleados los que s irvan  un 
destino público, ya  sea retr ibuido por los fondos gen era­
les del E s tad o ,  ya por fondos provinciales y municipales.

2 .0 Que la edad para dar  opcion á estas  plazas se en­
tienda ser  la de ocho años  cum plidos, ó sean  nueve ini­
ciado, el último dia del término señalado en el anuncio de 
convocatoria ; quedando exclu idas las niñas que en el m is­
m o dia hubiesen cum plido ya  la edad de doce años,

3.° Que el h a c e r la s  propuestas  para la provisión de 
las plazas de esta nueva fundación, corresponde á la m is ­
m a Corporacion  que según la práctica vigente , o la que en

3
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lo sucesivo se estableciere, deba hacer  el nom bram ien to  
para las demás sostenidas por las rentas  generales  del 
Colegio.

4.0 Que las precedentes ac laraciones se inserten  en la 
escritura de fundación, para servir  de regla en lo sucesivo.



BASES
PARA LA REORGANIZACION DEL C O LE GIO DE RECOLETAS DE OVIEDO,

APROBADAS PO R  LA JUNTA IN SPECTO RA  EN 7 DE JU N IO  DE 1862,

Y  C O N F IR M A D A S  

DE REA L O RDEN EN 3 DE MAYO DE I863.

B a s e  1 . “ Habrá en el Colegio el número de pensionadas,  
que las rentas  de la fundación permitan; y  se admitirán 
también pensionistas,  las cuales estarán sugetas  en un todo 
al m ism o reglam ento que las prim eras, pagando la pensión 
que por m edida gen era l  se señalase , atendidas las circuns­
tancias.

B a s e  2.“ T o d as  las niñas usarán un trage sencillo y  
m odesto , bien séa el que actualm ente visten, bien el que 
á la J u n t a  Inspectora pareciese conveniente.

B a s e  3.° P a r a  ingresar  en el Colegio, las niñas deberán 
tener desde ocho años  cum plidos de edad hasta doce no 
cum plidos, y  podrán perm anecer  en él hasta la de diez y 
ocho.

B a s e  4 .“ E g e rc e rá  el patronato del Colegio la Ju n t a  
Inspectora . C om po ndrán  esta el R e c to r  y V ice-R ecto r  de 
la U nivers id ad ,  los Decanos de las Facu ltad es ,  el Director 
del Instituto, si fuese Doctor, y  otros  dos Doctores , no C a ­
tedrát icos, nom brad os  por el C láustro  general .

B a s e  5 .a L a s  atr ibuciones de la J u n t a  Inspectora serán: 
n o m b rar  las pensionadas y  adm itir  las pensionistas,  que la 
capacidad  y  c ircunstancias  de la casa permitan: nom brar  la 
R ec to ra ,  m aestros y  dependientes del Estab lecim iento : 
e x am in a r  y  ap rob ar  los presupuestos y  cuentas  anuales ; y 
d isponer lo conveniente para el buen orden y  disciplina del 
Colegio, y  para la ejecución de lo consignado en estas  B ases .
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B a s e  6.* Corresponderá al Rector: convocar  y  presidir 
la J u n t a  Inspectora; proponerle  las medidas,  que estime 
conducentes al fomento y mejora del Colegio; disponer  
que se lleven á efecto sus acuerdos;  hacer  que todo el per­
sonal del m ismo cumpla exactamente las obligaciones  res­
pectivas; y  adoptar  las medidas que juzgue oportunas  en 
los casos  urgentes , y  en todos los demas para que le auto­
rice el reg lamento .

B a s e  7.* E l  Colegio tendrá una R ectora ,  que ha de ser 
persona de conocida v irtud, de mas de treinta y  ocho años 
de edad, soltera ó viuda sin familia , y  que tenga toda la 
capacidad necesaria para encargarse de la  dirección inte­
rior económica y  disciplina de la casa, y  enseñar á las ni­
ñas las labores y  gobierno doméstico propios de su clase.

B a s e  8.‘  Habrá una Maestra, que deberá también ser 
soltera ó viuda sin famil ia,  y  reunir las demas c ircunstan ­
cias que la ley requiere para ejercer este cargo Dicha 
Maestra dará á las niñas la prim era enseñanza elementa l,  y 
sust ituirá á la Rectora  en los casos necesarios.

B ase  9.“ S e rá  Director espir itual un Presb ítero ,  Doctor 
ó L icenciado en S a g r a d a  Teología ó Cánones, nom brado 
por la J u n ta  Inspectora, que velará por que todo el perso­
nal del Colegio cumpla exactamente los deberes rel igiosos.

B a s e  10. Habrá un A dm inistrador ,  as imismo n om brado 
por la Ju n ta ,  prévias las correspondientes fianzas; el cual 
cuidará de la conservación de los bienes pertenecientes al 
Colegio,  y  de hacer efectivas las rentas, pensiones y  dem ás 
derechos y  recursos del Establecim iento: satisfará las ob li­
gaciones  del mismo, mediante libramiento del S r .  R ec to r ;  
y  dará anualmente cuenta docum entada de ingresos y  g a s ­
tos, y  de los créditos pendientes á favor y  contra el Colegio.



REGLAMENTO
d e l  c o l e g i o  d e  n i ñ a s  HUÉRFANAS RECOLETAS DE O VIED O,

APROBADO PO R  LA JUNTA IN SPEC TO R A  EN 12 DE JU N IO  DE 1 863 , 

CON LAS REFO RM AS IN TRO DUCIDAS EN 26 DE MAYO DE 1 884 .

S E C C I O N  i . a —D e  l a  A d m is ió n  y C u id a d o  d e  l a s  C o l e g i a l a s .

T I T U L O  I .— D e las C o leg ia la s  P ensionadas.

A r t í c u l o  i .°  C um pliéndose  las benéficas intenciones 
del A rzobispo fundador, habrá  s iempre en el Colegio p la­
zas gratu itas  ó pensionadas,  cuyo número será el que d e­
term ine la J u n t a  Inspectora, según lo permitan las rentas  
del establecimiento (i).

A r t í c u l o  2 °  P a r a  conseguir  estas  plazas deberán tener 
las aspirantes  la edad de ocho años  cum plidos, hasta doce 
sin cum plir: serán hijas legitim as ó legitim adas por su b s i­
guiente m atrimonio de padre ó m adre natural de esta 
provincia, ó que tenga diez años  de vecindad en ella; y 
acreditarán  también ser pobres y huérfanas á lo menos de 
padre ó de madre.

A r t i c u l o  3 . 0 E n  igualdad  de circunstancias  serán p re­
feridas: 1 .° L a s  que séan parientes consanguíneas dentro 
del cuarto grado civil de algún individuo que perteneciere 
ó hubiere pertenecido al C láustro Genera l  Universitario , 
en el concepto de Doctor ó en el de C a te d rá t ic o ; y  2 . '  L a s  
huérfanas que lo fueren á la vez de padre y  de m adre.

( 1)  E stas  plazas deberían ser 1 3 , mas por ahora solo pueden pro­
veerse 8 ; la mitad de las cuales son de las prim itivas, y  la otra mitad 
de la fundación C am po-Sagrado . Su  número se irá  aum entando suce­
sivam ente, según lo consientan las circunstancias.
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A r t i c u l o  4 /  No podrán ser adm itidas las que no estu­
viesen vacunadas , ni las que padezcan enfermedad conta­
giosa, ú otra que haga inconveniente su estancia en el C o ­
legio;  acerca de lo cual habrá de certificar el Facultat ivo  
que se des igne,  antes de in g re sa re n  el estab lecimiento las 
que fuesen nom brad as  para  las plazas referidas.

A r t í c u l o  5.“ Cuando ocurriere alguna vacante,  se pu ­
bl icará el anuncio de su provision por medio del Boletín  
Oficial de la provincia, y  por edictos fi jados á la puerta del 
Colegio; dándose para la presentación de solic itudes  el 
plazo de treinta dias continuos, que se contarán desde el 
siguiente á la inserción de dicho anuncio en el indicado 
Bole tín .

A r t í c u l o  6.° E l  anuncio expresará :
E l  turno ó fundación á que corresponda la vacante.
L a s  condiciones necesarias para la adm isión.
L a s  prendas y  efectos que las nom bradas  hayan de lle­

var  al Colegio (1).
Y  el término dentro del cual  se adm itirán las instancias.
A r t í c u l o  7 . 0 E l  padre, tutor  ó encargado de la asp i­

rante prtesentará dentro del plazo m arcado su correspon­
diente solicitud, acompañada de los documentos oportu­
nos, para acreditar  que aquella reúne las condiciones ex i­
g idas ; siendo preciso al efecto que el último día de la con­
vocatoria se encuentren las niñas dentro de las edades , que 
prescribe el artículo 2 °

A r t í c u l o  8 . °  Concedida la plaza se com unicará en se­
guida el acuerdo de la Ju n ta  á la R ec to ra  del Colegio, y  al 
tutor ó encargado de la agraciada.

E s t a  deberá ingresar  en el establecimiento dentro de los 
treinta dias siguientes  á su nominación, entendiéndose en 
otro caso que renuncia su derecho; pero la J u n t a  Inspec­
tora podrá conceder  para ello un plazo m ayor ,  si la intere­
sada alegase y  probase alguna justa causa.

A r t í c u l o  9 .° L a  entrada de las Colegialas  se asenta-; 
rá por el Secretario  en el libro correspondiente,  que ten­
drá una hoja destinada para cada plaza; y en ella se irán 
anotando conforme al modelo número 1 .°, las niñas que

( 1 )  Según  acuerdo de la Junta Inspectora, tomado en 2 de D iciem - 
bre de 1 8 6 3 , las pensionadas deben l le v a r  á su ingreso en el Colegio 
dos camisas, dos enaguas, dos pares de medias, dos pañuelos de nariz, 
otro para el cuello, un vestido de tela de algodon, y unos zapatos; todo 
ello nuevo, ó en uso regular.
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sucesivamente la ocupen, con expresión de sus c ircunstan ­
cias, y  las vicis itudes que puedan ocurrir .

A r l i c u l o  i o . L a s  pensionadas podrán perm anecer  en el 
Colegio hasta la edad de diez y ocho años; cum plida  la 
cual solo se las consentirá estar  tre inta dias mas, si los ne­
cesitasen para arreg lar  definitivamente su sa lida.

A r t í c u l o  1 1 . L a s  niñas llevarán para fuera del Colegio 
hábito del C árm en, con las dem ás prendas que determ ine 
la Ju n t a  Inspectora. Dentro de la casa usarán  tam bién  
traje sencillo y  m odesto , pero s ie m p re  aseado, en relación 
con la s  d iversas  ocupaciones d o m é s t i c a s .

A r t i c u l o  12.  L a s  ropas interiores y  exteriores  y  el cal­
zado, que necesiten las pensionadas durante su estancia en 
el establecim iento , serán de cuenta de este, lo m ism o 
que la enseñanza, al imentación, asistencia facultat iva en 
caso de en ferm ed ad ,  y  los gastos  de entierro, si llegasen á 
fallecer.

A r t i c u l o  1 3 .  A  las pensionadas que por  su com porta-  
m iento lo m erec ieren ,  podrá  acordarles  la Ju n t a  á la sal i­
da del Colegio una dote, que no exceda de quinientas  p e ­
setas.

E s t a  cantidad se les entregará cuando se casaren ó en­
traren rel ig iosas, y  caducará el derecho pasados dos años  
despues  de la concesion.

A r t i c u l o  1 4 .  P o d rá n  instituirse en el Colegio plazas 
g ratu itas  de presentación part icu la r  por  convenio entre la 
J u n t a  Inspectora  y  los fundadores  ó sus  representantes, 
mediante  la entrega de la cantidad  que se estipule en T í t u ­
los de la D euda pública, en form a análoga á lo que ya se 
hizo con la T estam enta r ía  de la S r a .  M arquesa  viuda de 
C a m p o -S a g ra d o .

A r t i c u l o  1 5 .  Dichas plazas se regirán por los Estatutos  
consignados en la respectiva fundación; y en todo l o  que 
allí no esté previsto, se observarán  respecto á ellas las d is ­
posiciones  del presente R eg lam en to ,  y  los acuerdos com ­
plem entarios  de la J u n t a  Inspectora.

T Í T U L O  II .— D e las C o leg ia la s  P ensionistas.

A r t i c u l o  i 6- S e  adm itirán en el Colegio pensionistas  
ó a lum nas  internas de pago, hasta el número que la capaci­
dad y  distr ibución del edificio consientan á juicio de la



-  24 —

J u n t a  Inspectora, despues de alojadas  convenientemente 
las pensionadas (i).

A r t i c u l o  1 7 .  P a ra  ser  adm itidas las pensionistas d e­
berán tener al menos la edad de ocho años cumplidos; y 
podrán permanecer en el establecimiento hasta que cu m ­
plan los diez y  ocho, con un mes de próroga  en su caso, 
conforme á lo prevenido para las pensionadas en el artí­
culo 10 .

A r t i c u l o  1 8 .  L o s  padres , tutores ó encargados de las 
aspirantes presentarán solicitudes expresivas  de su natu­
raleza y  vecindad, y  su conformidad con las condiciones de 
pago y  demas reglas del Colegio.

A r t i c u l o  1 9 .  L a s  pensionistas sat isfarán  por tr im es­
tres anticipados el importe de la pensión, que por ahora y 
mientras  la Ju n ta  no determine otra cosa, será de 630 pe­
setas anuales.

L o s  recibos se entregarán á la R e c to ra  para los mismos 
efectos que determina el artículo 26.

A r t i c u l o  20 .  Sie m p re  que lo estimen conveniente, po­
drán los padres , tutores  ó encargados de las pensionistas 
retirar las del Colegio, dando oportuno aviso al P resid en te  
de la Ju n ta .  S i  al verificarlo no hubiese terminado el plazo 
de pensión satisfecho, se les devolverá  la cantidad corres­
pondiente á los meses  que faltaren, pero contando s iem ­
pre como transcurridos por completo, los que ya estuviesen 
empezados.

A r t i c u l o  2 1 .  L a s  pensionistas estarán en un todo su­
jetas al régimen establecido,  ó que en lo sucesivo se esta­
blezca, para las que obtienen las plazas gratu itas ;  siendo de 
su cuenta el vestido y calzado, así como igualmente los 
gastos extraordinarios, que se or iginen por causa de e n ­
fermedad, ó por cualquier  otro motivo.

T I T U L O  III .— D e las A lu m n as E x tern a s .

A r t i c u l o  2 2 .  L a  R ecto ra  podrá adm itir  en la E s c u e la

( i )  P or acuerdo de la Ju n ta  de 4 de Ju lio  de 18 6 3 , se fijó en 1 9 el 
número máximo de alum nas internas, inclusas las pensionadas; pu- 
diendo llegar ahora hasta 20, puesto que faltando la M aestra, 'existen 
más habitaciones disponibles. Podrá haber por consiguiente 12  pensio­
nistas, además de las 8 pensionadas á que se refiere la nota del a rtí­
culo 1
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alum nas externas, hasta el número que esté determ inado 
por la J u n t a  (i) .

E l  ingreso tendrá lu g ar  en los meses de En ero ,  Abril,  
J u l io  y Octubre; pero el Rec to r  de la Universidad podrá 
en casos part icula res  conceder la admisión en épocas dife­
rentes.

A r t i c u l o  23.  P a r a  ser  adm itida una niña como alumna 
externa , deberá presentar  el padre, tutor ó encargado de 
ella una papeleta fi rmada, y  expresiva de las circunstancias 
que indica el modelo número 2.'

A r t i c u l o  24 .  A co rd a d a  la adm isión , y  antes de asis­
tir  á la  E scuela ,  deberá entregar  la a lum na á la R ectora  el 
recibo de haber satisfecho un tr im estre  adelantado del im ­
porte de la retribución, que por ahora será de 30 pesetas  
al año por la enseñanza elemental, con un aumento pro- 
prop orc io n a d o  por la superior  y  de adorno. Tam poco po­
drá  continuar en adelante, sino verifica lo m ism o dentro 
de los cinco pr im eros  dias de cada uno de los trimestres  
suces ivos .

A r t i c u l o  25. S in  em bargo  de lo prevenido en el art i­
culo anter ior, la J u n t a  Inspectora  podrá conceder tantas 
plazas gratuitas  de alum nas externas, cuantas séan las pen­
sionadas que haya en la casa;  debiendo recaer precisam en­
te la elección en niñas pobres y  sobre todo huérfanas,

A r t i c u l o  26. A l  fin de cada tr im estre  rem itirá la R e c ­
tora á la J u n t a  una lista de las alum nas externas de 
pago, que hubiesen asistido á la Escuela ,  acompañada de 
los recibos de las retribuciones . E s to s  documentos se pasa­
rán al Interventor para com probarlos  y  unirlos á su tiempo 
á la cuenta anual del Colegio.

A r t i c u l o  2 7 .  C uando los padres , tutores  ó encarga 
dos  quisieren sacar de la E s c u e la  a lguna niña, darán el 
oportuno aviso á la R ectora .

E n  este caso se les devolverá la parte de retribución sa- - 
tisfecha,  á prorata del t iempo que faltare para completar  
los meses  restantes  del tr imestre, contados desde la term i­
nación de aquel en que se recibiese el aviso indicado. A l  
efecto la R e c to ra  dará  conocimiento de ello sin dilación al 
P residen te  de la J u n ta .

(i)  P or el acuerdo citado en la nota del artículo 16 , calculando que 
la Escuela puede contener unas 60 niñas, y descontando el total de co­
legialas adm isibles, se fijó en 4 2  el número máximo de alum nas exter­
nas, que ahora por reg la  general quedarán reducidas á 40 .

4
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TÍTU L O  I V .— 'De la Enseñanza.

A r t i c u l o  28.  S e  enseñarán cuando menos en la E s c u e ­
la todas las as ignaturas, que componen la instrucción pr i­
maria completa.

P o d rá  además am pliarse  la enseñanza á otras m aterias  
complementarias  con autorización de la Ju n ta .

A r t i c u l o  29 . No habrá mas dias de vacación que los 
permitidos por la legislación común para las E scuelas  de 
niñas,  y  el de la P atro n a  S anta  Catal ina de A le jan dr ía ,  en 
que as istirá el Colegio en cuerpo á la misa solemne y s er ­
món de la U niversidad.

E l  Presidente de la J u n t a  podrá también d ispensar  la 
asistencia á la E scuela ,  cuando ocurra algún motivo ó su­
ceso extraordinario .

A r t i c u l o  3 0 .  L a s  horas de lección serán tres por la 
mañana y tres por la tarde;  pero desde el 15 de Ju l io  al 
1 .º de Se tie m b re  podrá dicho P residente dism inuir  hasta 
la mitad, el t iempo de asistencia despues del medio día.

A r t i c u l o  31'. L o s  libros de texto serán designados por 
la Ju n ta  Inspectora , á propuesta de la Maestra, entre los 
aprobados ó recomendados por el Gobierno y  por la A u t o ­
ridad eclesiástica, si los hubiese adecuados á la enseñan­
za respectiva.

A r t i c u l o  32. L a  R ectora  v ig ilará  por la puntualidad y  
buen orden de la Escuela , pero de ningún modo podrá al­
terar  el s istema de enseñanza adoptado por la Maestra.

A r t i c u l o  3 3 .  L a s  Colegialas as istirán constantemente 
á la Escuela  hasta la edad de trece años , ó más si fuese 
necesario para perfeccionar sus conocimientos. C onseguido 
esto, concurrirán alternando por semanas de dos en dos, 

*  para desempeñar el cargo de pasantes; y las demás solo en 
el caso que la Rectora  no juzgue conveniente em plearlas  
en otras ocupaciones  domésticas.

A r t i c u l o  34. Tam bién  podrá la Ju n ta  facultar á las 
Colegialas, que lo soliciten y hayan term inado su educa­
ción y  enseñanza preparatoria, para seguir  la carrera  de 
M aestras  en la Escuela  Norm al ;  cuidando entonces  de 
acordar  lo conveniente para que al hacerlo, no se contra­
ríen las disposciones  de este Reglam ento.

A r t i c u l o  35. L a  M aestra llevará un registro de la 
asistencia de las niñas,  y  en cuaderno separado pondrá
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sem analm ente las notas relativas á su aplicación, apro­
vechamiento, índole y conducta particular.  De estos cu a­
dernos se tom arán notas generales, que la R ecto ra  pasará 
cada tres  meses a la Ju n ta ,  adicionando las de las internas, 
con las observaciones que estime oportunas  respecto á su 
com portam iento fuera de la E scuela .

A r t i c u l o  3 6 .  P a r a  juzgar del adelantam iento de las 
a lum nas habrá exám enes generales  dos veces al año, du- 
ra nte los meses de J u n io  y  D ic iembr e, en los dias que la 
J u n t a  designe con la debida antic ipación.

Dicho acto, y  la distribución consiguiente de prémios,  
se celebrarán con la solem nidad  y  publicidad que la J u n ­
ta acuerde, d irig iéndose en su caso atentas invitaciones  á 
las A u to r id a de s  y  personas que se estime conveniente.

A r t i c u l o  3 7 .  L a s  buenas notas que en estos exámenes 
merezcan las a lum nas  externas les servirán de mérito para 
asp ira r  á las plazas de pensionadas,  si su demás com por­
tamiento no las hace desmerecer, y reúnen al efecto las 
condiciones requeridas .

A r t i c u l o  38. E n  todo lo demás la Escu e la  se regirá  
por los R eg lam en tos  y  órdenes generales  de la pr im era  
enseñanza-

T I T U L O  V .— D e la E d u cación ,

A r t i c u l o  39. L a  instrucción moral y  re l ig iosa  de las 
niñas será el principal objeto de su educación. A l  efecto 
se p rocurará  darles á conocer  por todos los medios con­
venientes las verdades de la rel ig ión católica, y  disponerlas 
con buenos hábitos y  sanos  principios  al cum plimiento de 
los deberes  que impone; teniendo presente que en esta 
parte el ejemplo es más instructivo que toda otra e n ­
señanza .

A r t i c u l o  40. T od os  los dias se destinará algún tiempo 
á la lectura de libros rel ig iosos, haciéndose después sobre 
ella las oportunas aplicaciones.

A r t i c u l o  41. S e  rezará así mismo d iariamente el R o s a ­
rio de Nuestra  Se ñ ora  por todo el personal del Colegio en 
com unidad,  y  se encom endarán á Dios las a lm as del 
fundad or y  de los bienhechores del establecimiento .

A r t i c u l o  42 L o s  D om ingos y  dem ás dias festivos as is­
tirán las niñas acom pañadas  de la Maestra y  de la R ectora ,
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si le fuese posible, á la m isa m ayor  y  sermón á la S a n ta  
Iglesia Catedral,  ó á otra en que se celebre con solemnidad 
la festividad respectiva.

S e  hará además que santif iquen dichos dias con otros 
ejercicios piadosos;  y  en los feriados se procurará que as is­
tan también á misa,  en hora compatible con sus demás 
obligaciones.

A r t i c u l o  43. S e  les preparará con la m ay or  d iligen­
cia para recibir la prim era comunion. Ver i f icada  esta, se 
cu idará de que confiesen y  comulguen en las principales  
fiestas  de Nuestro S e ñ o r  y de la Sant ís im a Virgen .

A r t i c u l o  44. S e  procurará que nunca esté ociosa la 
imaginación d é  las niñas,  sino atenta s iempre á sus  debe­
res, ó licitamente d istraída y  ocupada.

A r t i c u l o  4 5 .  S e  les instruirá  en las reg las  de higiene y  
economía doméstica y  en las labores  propias de su clase, 
haciéndolas ejercitarse en ellas para el servicio del 
Colegio.

A r t i c u l o  46. L a  educación será  proporcionada á la 
edad, y ha de tener por ob jeto desarrollar  todas las facul­
tades  de las n iñ as, y en gen d rar  en ellas hábitos de m oral i­
dad y  de trabajo.

A r t i c u l o  47. En  las horas de recréo se les permitirán 
toda clase de juegos  honestos , así sedentarios como de 
movimiento y ejercicio corporal , q ue no desdiga del sexo 
á que pertenecen.

S e  prefer irá s iempre que séa posible el paséo y  juego 
por el campo.

A r t i c u l o  48. L a  urbanidad, cortesía y  buenos m oda- 
les han de enseñarse con el ejemplo y  con oportunas ad ­
vertencias.

A r t i c u l o  49 . L a  R ecto ra  y  M aestra procurarán que 
las niñas cumplan sus obligaciones  con espontaneidad y  
no por el miedo, valiéndose de todos los medios que les 
dicte su prudencia para conseguirlo.

P ro curarán  también inspirarles  un respeto afectuoso, 
pero sin dejarles tampoco tom ar  dem asiada confianza."

A r t i c u l o  50 .  L a s  a lum nas externas podrán con cu rr ir  
al Colegio los dias festivos durante las horas de recréo, y 
asistir  con las internas á la misa y  demás actos relig iosos.
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T I T U L O  V I .— D el O rden Interior.

A r t i c u l o  5 1 .  L a s  pensionadas permanecerán en el 
Colegio todo el t iempo que ocupen las plazas de tales; pero 
si en fermaren y quisiesen  sus padres , tutores  ó en 
cargados sacarlas  por algún tiempo, para asist ir la s  en 
sus casas , podrá concedérselo la Ju n t a  y acordarles  una 
asignación d iaria por el tiempo que estuvieren fuera del 
Colegio.

C u an d o  solicitaren sacarlas  temporalmente por otro 
motivo que la J u n t a  estimase fundado, podrá también con­
cedérselo.  pero sin asignación alguna.

A r t i c u l o  52. L a s  pensionistas podrán tam b ieu solici­
tar  licencia para sal ir  por algún tiempo; y  concedida por 
la Ju n ta ,  podrán después q u e termine el plazo, vo lver  al 
Colegio sin nuevas  diligencias. C uando no precediese 
aquella , no podrán después volver á él, s inó mediante  las 
condiciones establecidas para su prim er ingreso.

A r t i c u l o  53. E n  los casos  de los dos artículos anterio­
res la Rectora dará  el oportuno aviso al P residente de la 
Ju n ta ,  con expresión de los dias  en q ue sal ieren y  volvie- 
ren á entrar  las niñas.

A r t i c u l o  54. Una vez al més, y  en dia festivo, podrán 
las pensionistas sal ir  á pasarle  en com pañía  de sus familias, 
ó de otra persona especialmente autorizada para ello por 
el P residen te  de la Ju n ta ;  pero habrán de estar  de vuelta 
en el Colegio antes de oscurecer.

L a s  pensionadas solo podrán salir  en casos ex tra o rd i­
narios, y  con expresa autorización del citado P residente.

A r t i c u l o  55. L a s  Colegiala s  no podrán salir  nunca 
solas;  y  en el caso del artículo anterior  deberán traerlas  y  
l levarlas  al Colegio las personas indicadas en el mism o.

A r t i c u l o  56. L a s  Colegialas  podrán ser visi tadas los 
dias festivos por  las referidas  personas, á las horas que se 
designen.

P a r a  hacerlo  en otros dias,  ó á diferentes  horas, se ne­
cesita autorización especial del Presiden te  de la Ju n ta .

A r t i c u l o  5 7 .  S i  los visi tantes  diesen con sus palabras 
ó de otro modo ocasion á que se altere el órden del Cole­
gio, la R ec to ra  lo pondrá inm ediatamente en conocimiento 
del Presiden te  de la Ju n ta ;  y  hasta que la m ism a resuelva , 
tendrán prohibida la entrada en él.
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L o s  excesos culpables de esta clase, cometidos p or  los 
padres  ó personas á cuyo cargo estén las niñas,  serán  
suficiente causa para que Ju n t a  acuerde la expulsión de 
estas.

A r t i c u l o  58. S e  procurará que la puerta  interior  del 
edificio esté s iempre cerrada. L a  exterior se cerrará  preci­
samente en todo tiempo al anochecer, recogiendo la R e c ­
tora la llave; y  desde esa hora en adelante no se permitirá 
la entrada ni permanencia  en el Colegio á n inguna perso­
na, que no pertenezca á la casa.

T am poco podrá  sa l ir  desde dicha hora n inguna de las 
pertenecientes al Colegio, sino por necesidad perentoria 
é imprevista .

A r t i c u l o  59. No podrá  convidarse á comer, ni ob se­
quiarse en ninguna otra forma en el establecimiento  á na­
die de fuera;  ni se permitirán en él tertulias ó reuniones 
de noche ni de dia con asistencia de personas extrañas, 
séan quienes fueren.

A r t c u l o  60. P o r  ningún m otivo  se consentirá que per­
nocten hombres en el C olegio; debiendo cuidar  la Ju n t a  
Inspectora ó el R ec to r  de d isponer lo conveniente para que 
en algún caso extraordinario , que pueda ocurrir , preste los 
auxilios  necesarios el dependiente de la Univers idad,  que 
ocupe la habitación contigua al mismo.

A r t i c l u o  6i . Dicho dependiente dará todos  los dias 
cuenta al P residen te  de la J u n t a  de lo que observe res­
pecto al cumplimiento ó infracción de lo prevenido en los 
tres  artículos anteriores.

Tam bién  vigilarán con esmero sobre ello los dos V o c a ­
les de turno, á que se refiere el articulo 85.

A t i c u l o  6 2 .  E l  a l imento que ha de dar  el Colegio á las 
alumnas internas consis t irá en desayuno, comida, m erien­
da y  cena, siempre abundantes, y  los art ículos de buena ca­
lidad y bien condim entados. Habrá adem ás algún extraor­
dinario por las P áscu as ,  fiesta de S a n ta  C atal ina y  cual­
quier otro dia, que se acuerde por la Ju n t a  Inspectora:

_ A r t i c u l o  6 3 .  L a  Ju n t a  Inspectora fo rm ará las Instruc­
ciones necesarias, en que se determine:

1 .° L a  distribución del tiempo en general , y  la de las 
horas  de cada dia en particula r, procurando com binar 
acertadam ente todas  las ex igencias  de la buena educación 
y  de la perfecta enseñanza, pero sin per juicio ni m enosca­
bo de la salud.

2.0 L a  m anera de poner en práctica las atribuciones y
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deberes  del personal adm inistrativo  del Colegio, y a  en sus 
relaciones m utuas, ya en los asuntos que mas directamente 
interesen á las alumnas.

3.0 T od o  lo dem ás referente á la disciplina y buen or­
den interior  de la casa, y  á la ejecución del presente R e ­
g lam ento en todas  y  cada una de sus partes .

T I T U L O  V I I .— D e los P rém io s y  C astigos.

A r t i c u l o  64. E l  principal prémio de las pensionadas 
será el estab lecido en el artículo 13 .

A r t i c u l o  65. P o d rá  adem ás la J u n t a  aco rd a r  que el C o ­
legio sufrague los gastos de carrera  y  título á  las pensiona­
das que estudien para M aestras , y  se hagan acreedoras á 
esta g rac ia  por su aplicación, buena conducta y  notorio 
aprovecham iento .

L a s  que en esta forma se hayan habili tado para la ense­
ñanza, serán preferidas en igualdad  de condic iones para 
los cargos de Rectora  y  Maestra , si por lo dem ás reuniesen 
todas las circunstancias para ello necesarias.

A r t i c u l o  66. A l  celebrarse los exám enes generales  de 
que trata el artículo 36, la Ju n t a  Inspectora o torga rá  los 
prémios que juzgue oportunos; inscribiéndose los nom bres 
de las a lum nas  así prem iadas en el cuadro de honor, que 
estará en sitio visible  y  se renovará periódicamente.

Tam bién  figurarán  en él las internas que mas se d i s ­
tingan en el cum plim iento de sus deberes,  á juicio de la 
R ec to ra ,  oyendo á la Maestra .

A r t i c u l o  67. Con este m ism o trám ite podrá ig ualm en ­
te la R ec to ra  conceder como prém io á las Colegiala s, tanto 
pensionadas como pensionistas,  un asiento preem inente ú 
o tra  destinación honorífica en los actos de com unidad, é 
im petrar  del P re s id en de  de la Ju n t a  la competente autori­
zación, para perm it ir le s  a lgun a sal ida extraord inaria .

A r t i c u l o  68. Deben prevenirse y  evitarse  en lo posib le 
las faltas de las niñas,  corrig iendo á tiempo sus malas  in­
clinaciones. A l  efecto se les d irig irán las oportunas adver­
tencias y reprensiones, s iem pre que séa conveniente para 
m ejo rar  su carácter  y  costum bres.

A r t i c u l o  69. L a s  faltas pueden ser  leves ó graves.
S e  consideran leves  la descom postura, el desaséo, la
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descortesía,  y  los desmanes y  travesuras  que no causen 
daño

S e  reputan graves  la reincidencia habitual en las leves, 
la desaplicación,  las palabras indecorosas, las ofensas é in­
sultos, la deshonestidad, la desobediencia, la insubordin a­
ción y  cualquier otro acto contra el órden y disciplina.

A r t i c u l o  70. P a r a  la corrección de estas  fa ltas podrán 
imponer  únicamente la Rectora  y la M aestra, adem ás de 
la reprensión pública y privada, los castigos que permita 
el reglamento de las Escuelas  oficiales de pr im era ense­
ñanza; y también respecto de las internas aumento de tra­
bajo durante las horas  de recréo, y la privación de sal idas  
ordinarias y  extraordinarias.

A r t í c u l o  7 1 .  Todo castigo corporal queda term inante­
mente prohibido en el Colegio,  lo m ism o que los de p r iv a­
ción considerable de sueño ó de al imento, y  en general 
todos aquellos que de algún modo puedan afectar  á la 
salud, al decoro ó la dignidad personal de las alumnas.

A r t i c u l o  7 2 .  Cuando la Rectora ,  apurados  todos los 
medios preventivos y  represivos, que están á su d ispos i­
ción, considere incorregib le  alguna niña,  ó que puede per­
ju dicar  á las demás por su ejemplo ó influencia, propon drá  
á la J u n t a  Inspectora la pérd ida de la p laza g ra ­
tuita respecto á las pensionadas, y  la expuls ión de las ex­
ternas  y  pensionistas.

A r t i c u l o  73. E n  el caso del artículo anterior la J u n t a  
resolverá  lo que estime mas acertado,  despues de infor­
m arse detenidamente de todas  las circunstancias  del h e ­
cho, y de oir á la a lum na y  á su padre, tutor ó encargado, 
si lo pretendiesen y  pareciere oportuno.

T Í T U L O  V I I I .— ‘D el E d ific io  y  E n séres.

A r t i c u l o  74. E l  edificio estará asegurado contra in­
cendios.  L a  Ju n t a  Inspectora  d ispondrá la distribución in­
terior que deba dársele , según convenga á las necesidades 
del  establecimiento.

A r t i c u l o  75. S e  procurará que el Colegio se provéa de 
los efectos mas generales, á fin de que séa menor el núm e­
ro de los que las alumnas internas deban traer  á su in­
greso.

A r t i c u l o  76. S e  procurará tam bién  que el m en a g e  de
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la E scuela  sea completo, y  tal que iguale ó aven ta je  á la 
m ejor  surt ida  de las de esta Capital.

A r t i c u l o  7 7 .  S e  destinará todos los años  a lguna can­
tidad á la adquisic ión de libros instructivos y  piadosos, 
procuran do que las niñas  se aficionen á su lectura  y  no 
consintiéndoseles la de ningún otro.

A r t i c u l o  78. L a  R e c t o r a  se h a rá  cargo bajo inventario 
de todos los muebles  y  efectos del Colegio, y  será respon­
sable de su conservación y  custodia.

A l f in de cada año se rectificará  el inventario , anotánd o­
se los aum entos y  b a jas  que h aya  tenido.

SECCIOX 2 . a . — D e l  P a t r o n a t o ,  D i r e c c i ó n  y  G o b i e r n o  d e l  C o l e g i o .

T I T U L O  I .— De L a  Ju n t a  Inspectora.

A r t i c u l o  7 9 .  E l  patronato, protección y  dirección su­
per ior  del Colegio, que pertenecen á la U nivers idad,  se 
ejercerán en nom bre y  representación de la m ism a por una 
J u n t a  Inspectora, com puesta  del R ector ,  Presiden te ;  del 
V ice-R ecto r ;  de los Decanos de las Facu ltad es ;  del D irec­
tor  del Instituto, si fuese Doctor; y  de otros  dos  Doctores  
no Catedráticos, elegidos de su seno cada cuatro años por 
el C láustro  general , que podrá  reelegir  indefinidam ente á 
los n om brados.

A r t i c u l o  80. E n  las vacantes, ausencias y  en ferm eda­
des de los Decanos, harán sus veces en la J u n t a  los C ate­
dráticos de las respectivas F acu ltades ,  que en form a re ­
glam entar ia  desem peñen interina ó accidentalmente d i ­
chos cargos. E l  D irecror  del Instituto será suplido de 
igual modo p o r  el V ice-D irector  de aquel estab lecimiento , 
si tuviese también el grado y  titulo de Doctor, y  se hallase 
incorporado al C láustro  Universitario .

A r t i c u l o  81.  E l  C láustro  general  n om brará  igualm en­
te, adem ás de los dos Voca les  expresados, otros dos 
suplentes, también Doctores  no C atedráticos ,  que sust i­
tuya n  á aquellos en sus ausencias temporales, en fermeda­
des y vacantes.

Hecho el nom bram iento de unos y  otros, se com unicará 
por el R e c to r  á los interesados; quienes en el término de

5
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ocho dias deberán manifestar  por escrito si aceptan ó no 
el cargo respectivo.

A r t i c u l o  82. Todos  estos nom bram ientos son renun- 
ciables antes y  despues de haber comenzado á ejercerlos. 
S e  entenderá también que los renuncian los Vocales  electi­
vos ó Suplentes  en su caso, que hallándose en la poblacion, 
dejaren de asistir  á cuatro sesiones consecutivas ó diez in­
terpoladas,  sin causa legítima reconocida por la J u n ta .

A r t i c u l o  83. L a  J u n t a  Inspectora  será convocada y  
presid ida por el R ecto r  de la Universidad: en su defecto 
por el Vice-Rector;  y á falta de ambos, por  los D ecanos  de 
las Facultades, s e g u n el orden de su respectiva  an t i ­
gü edad.

A r t i c u l o  84. C orresponde á la Ju n t a  Inspectora  d ispo­
ner todo lo conveniente á la m ejora y  adelanto del C ole­
gio; para lo cual g irará  al mismo las v isitas  e x t ra o rd in a­
rias que juzgue oportunas , y asist irá en cuerpo,  ó por  m e­
dio de una comision de su seno, á los exám enes y d em ás 
actos públicos que en él se celebren.

A r t i c u l o  85. S in  perjuicio de las visi tas ex tra o rd ina­
rias á que se refiere el art ículo anter ior, y  de las que el 
Rector-P residen te  acuerde hacer  por sí, dos de los Vocales  
visitarán el Colegio cuando menos una vez al mes; ente­
rándose detenidamente de su marcha, y  consignando en 
un libro, que al efecto custodiará la R ec tora ,  el resultado 
de la inspección, con las prevenciones que se ocurran , y  la 
indicación de haberse ó no cum plido los acuerdos á que 
hayan dado lu gar las visitas  precedentes; de todo lo cual 
se dará conocimiento á la Ju n ta .

P a r a  prestar  este servicio se establecerá un turno tri­
m estra l entre todos los individuos de dicha J u n ta ,  con ex­
clusión del Presidente.

A r t i c u l o  8 6 . Son atribuciones de la J u n t a  Inspectora :
1 . '  F i ja r  el número de plazas gratu itas , y  hacer  el 

nombramiento para las m ism as: acordar el de pensionistas  
admisibles, la pensión que hayan de sat isfacer , y  la ad m i­
sión de las que lo soliciten: determ inar  las prendas y  efec­
tos, que unas y  otras hayan de traer  á su ingreso en el C o ­
legio: establecer el número de alum nas  externas que p u e­
dan concurrir  á la E scuela ;  y  m arcar  la retribución con 
que hayan de contribuir (1).

2.* Nom brar ,  suspender y separar  á todos los em -

( 1 )  Sobre todo esto veánse las notas á los arts. 1 .°, 6.°, 16  y 22 .
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pleados  y  dependientes  del Colegio, y  concederles licen­
cias temporales; observando respecto á  la Maestra, en cuan­
to séa posible, la s  disposiciones de la legislación general  de 
p r im era  enseñanza.

Y  3 . '  E je rc e r  todas  las dem ás facultades, que en la p ar­
te orgánica y  disciplinaria se la as ignan en el presente R e ­
glamento, adoptando los acuerdos y resoluciones,  que en 
cada caso procedan, y  tomando las dem ás disposiciones de 
carácter general ó part icu lar, que se estimen convenientes 
ó necesar ias.

A r t i c u l o  87. E n  el órden  éconómico incum birá á la 
J u n ta :

1 . “ R es o lv er  sobre todo lo que se refiere á la ad q u is i ­
ción y enagenacion de las propiedades, derechos,  créditos 
y  valores  de la institución, y  solicitar en caso necesar io la 
autorización competente para li t igar  sobre el los.

2.° A p r o b a r l a  fo rm a y  condiciones de los arren d am ien ­
tos de fincas, si las hubiere , d isponer la ejecución de las 
obras  necesarias en ellas, y  autorizar los contratos que se 
hiciesen para cualquier  servic io.

Y  3 .0 A p r o b a r  la fianza del A dm in is t rad o r ,  y  los pre - 
supuestos y  cuentas anuales  del establecimiento.

A r t i c u l o  8 8 . L a  J u n t a  celebrará su sesión ord inaria  el 
dia quince de cada mes, y  si fuese festivo ú ocupado el si­
guiente hábil  más  inmediato.

E n  los meses  en que no haya ningún asunto de que 
tratar , podrá suspenderse  por aquella vez la sesión co rres ­
pondiente,  pero a condicion de que nunca ni bajo ningún 
pretesto deje de celebrarse  alguna todos los tr imestres .

A rticulo 89. E l  Secre tar io  av isará por cédula á los 
Vocales  la celebración de las sesiones ordinarias  con 24 
horas de anticipación; y  lo mismo hará para las e x tra o r­
dinarias que el P residen te  d isponga, cuando lo exija a l­
gún motivo especial.

A r t í c u l o  9 0 . T o d a s  las- sesiones de la J u n t a  se ce le­
brarán en el local de la Univers idad  que el R e c t o r - P r e s i ­
dente disponga.

A r t i c u l o  9 1 .  L a  Ju n ta  Inspectora no podrá del iberar , 
sin que: concurran la m ayoría de sus Vocales.  L o s  asuntos  
se decidirán á plu ral idad  de votos, siendo decisivo el del 
P residen te  en caso de empate.
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T I T U L O  II .— D el P resid en te de la Ju n ta .

A r t i c u l o  9 2 .  Corresponde al R ec tor ,  ó á  quien haga 
sus veces en la Presidencia :

1.° Convocar la Ju n t a  Inspectora,  proponer en ella las 
resoluciones que estime beneficiosas al Colegio, y  d ispo­
ner lo conveniente para llevar á efecto sus acuerdos.

2 .“ Inspeccionar la aptitud, moralidad y  celo de todos 
los empleados de la casa, y  hacer que cum plan exactam en­
te sus obligaciones respectivas.

Y  3.c P ro ve er  á las necesidades de los diferentes  servi­
cios, nom brando interinamente quien los desempeñe, y 
adoptar todas las m edidas que créa oportunas en los casos  
urgentes .

A r t i c u l o  93. E n  la parte económica tendrá el P r e s i ­
dente de la ju n t a  las atribuciones , que se expresan en la 
Sección correspondiente de este R eglam en to .

T I T U L O  III .— D el Secretario  de la Ju n ta .

A r t i c u l o  9 4 . Desempeñará gratuitam ente el cargo de 
Secre tar io  sin voto de la J u n t a  Inspectora, el que lo fuere 
de la Universidad.

A r t i c u l o  9 5 .  S e rá  obligación del Secre tar io  redactar  
las actas y  co m u uicaciones conforme á los acuerdos de 
la Ju n ta ,  é instru ir  bajo la dirección del Presidente  los e x ­
pedientes oportunos para prepararlos  y  llevar los á efecto.

A r t i c u l o  9 6 .  E l  libro de actas estará foliado y autori­
zado en todas  sus hojas con el sello de la Universidad, 
mientras  el Colegio no le tuviere propio.

A r t i c u l o  9 7 .  E n  las actas se copiarán literalmente 
todos  los documentos de interés,  de que se diere cuenta en 
la sesión respectiva.

F i rm a rá n  aquellas el P res id en te  y  Secre tar io  de la 
Ju n ta ,  anotándose al m árgen los nombres de los Vocales  
presentes.

A r t í c u l o  9 8 .  E l  Secretar io  llevará el libro de plazas 
pensionadas de que trata el art.  9 .°

E n una fo rm a análoga á la prevenida en el m ism o llevará
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otro,  en que se anoten los Vocales  de la J u n t a  y  los em ­
pleados así externos como internos del Colegio.

A r t í c u l o  9 9 . E stará n  á cargo del Secre tar io  de la J a n  - 
ta Inspectora todos los papeles  y  documentos pertene­
cientes al Colegio.  Term in ad os  los expedientes respec­
tivos, se pasarán al arch ivo  de la Universidad, ponién­
dolos en legajos clasif icados  p o r  el orden que pareciese 
m as acertado, y  fo rm ándose índices de ellos para la  s e g u ­
ridad de su conservación, y  para  su mas fácil manejo.

T Í T U L O  I V .— D e la R ec to ra  del C o leg io .

A r t i c u l o  100. E l  gobierno interior del Colegio estará 
á cargo de una R ectora ,  que deberá ser persona de recono­
cida v irtud, de mas de treinta y  ocho años de edad, y so l­
tera ó viuda sin familia .

A r t i c u l o  10 1 .  C orrespo nde á la misma:
1.°  C um p l ir  y hacer  que se cum plan  dentro de la casa 

las disposiciones de este R eg lam en to  y  demás órdenes su­
periores.

2.° A d o p ta r  las m edidas  convenientes para  la conser­
vación de la disciplina interna, y para el m ay or  a p ro v e ­
chamiento de las a lum nas.

3.° A m o n es tar  á la Maestra, si cometiese alguna falta, 
y  dar  parte de ella al P residente de la Ju n ta ,  cuando la 
g raved ad  del caso lo requiera.

4.0 Instruir  á las Colegialas  en el gobierno y  manejo in­
terior  de una casa, y  en la economía y  labores domésticas.

5.0 P re s id ir  los actos de com unidad, p rocurar el buen 
orden y  aséo del establecimiento , y correr  con los gastos 
de al imentación, asistencia y  limpieza .

Y  6.° V ig i la r  constantemente la conducta de las C ole­
gialas , inspeccionar su correspondencia, y  cuidarlas  y 
atenderlas  en todo como una m adre diligente de familias.

A r t í c u l o  102. L a  R ecto ra  vestirá  traje á la vez sério, 
m odesto y  decoroso.

S u  trato en la casa será igual al de las Colegialas, en 
cuya com pañía  asist irá al comedor, presidiendo la mesa.

A r t i c u l o  103. L a  R ecto ra  disfrutará:
Una asignación lija, que d eterm inará  la J u n t a  Ins­

pectora.
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L a  parte que la m isma Ju n t a  prescriba de las pensio­
nes y retribuciones de las niñas (i).

A lim entos y habitación dentro del Colegio, con los 
muebles  y  utensil ios  necesarios para su uso y  servicio p a r ­
ticular.

T Í T U L O  V . — D e la M a e stra .

A r t i c u l o  104. L a  enseñanza en la E s cu e la  estará  _á 
cargo de una Maestra, que deberá ser soltera ó viuda sin 
familia,  tener conducta intachable  y  la edad,  titulo y de­
más circunstancias, que la ley ex ige para desem peñar  
dicho cargo.

A r t í c u l o  105. L a  Maestra d ir ig irá  así mismo la educa­
ción de las niñas, v ig ilará  de continuo sobre las internas; 
aún fuera de la Escuela ,  y  as istirá á la mesa con estas.

L a  R ecto ra  podrá delegar en ella a lgunas de las funcio­
nes, que la incumben para el m ejor  servicio y  disciplina del 
Colegio, s iempre que séan compatibles  con el desem peño 
de sus demás obligaciones .

A r t i c u l o  106. L a  M aestra  podrá sal ir  del Colegio en 
las horas de descanso que se señalaren , dando conocimien­
to á la Rectora ,  á no ser que esta tuviese que hacerlo 
durante su ausencia.

A r t i c u l o  107. S e  prohíbe á la M aestra dar  lecciones 
particulares de ninguna clase, dentro ni fuera del Colegio.

A r t í c u l o  108. L a  Maestra suplirá  á la R e cto ra  en au ­
sencias, vacantes  y  enfermedades.

Respecto  á su traje y  trato en el Colegio, se observará 
lo dispuesto para dicha R ectora  en el artículo  102. . :K, 

A r t i c u l o  109. S i  la situación económica del Colegio  
lo ex igiere, podrán refundirse tem poralmente en una 
m ism a persona los cargos de R ectora  y  Maestra; en cuyo 
caso corresponderán á la que los desempeñe, las funciones 
que para am bo s  se consignan en este R eg lam en to  (2)»..: 

A r t i c u l o ' 1 10. L a  Maestra d isfrutará  tambin una dota­
ción fija, una parte de las pensiones  y  retribuciones, que

( : )  En la actualidad disfruta 5 5 o pesetas anuales de asignación 
fija, y  el 5 o por 10 0  de las retribuciones de las alum nas externas.

(2) Esto es lo que ahora sucede por acuerdo de  la J u nta, tomado 
en 9 de Ju lio  de 1 8 7 3 .
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determ inará la J u n t a  Inspectora , y  los dem ás em olumen­
tos que expresa  el artículo  103.

T Í T U L O  V I .— D e l D irec to r E sp ir itu a l.

A r t i c u l o  i i i . L a  J u n t a  Inspectora nom brará un p res ­
bítero, Doctor ó L icen c iado  en S a g r a d a  Teología  ó C án o ­
nes, que ejerza el cargo de Director espir itual .

A r t i c u l o  1 1 2 .  E s t a r á  bajo su inm ediata  inspección la 
enseñanza y  educación rel ig iosa  de las niñas: explicará, 
cuando lo créa conveniente, algunos puntos de la Doctrina 
C ris t iana é Historia S a g r a d a ,  ó dará las instrucciones  
oportunas para que la Maestre lo verifique;  y  d ispondrá 
las oraciones breves y  sencil las que hayan de rezarse al 
princip iar  y al concluir la enseñanza.

ARTIUULO 1 1 3 .  E s  también de su obligación cuidar de 
que todo el personal del Colegio cum pla exactam ente los 
deberes rel ig iosos.

A r t i c u l o  1 1 4 .  E l  Director espir itual podrá  as ist ir  á las 
reuniones de la J u n t a ,  pero no ten drá  voto resolutivo, 
cuando no séa V oca l  de la m ism a.

T I T U L O  V I I .— D el P erso n a l Su baltern o.

A r t i c u l o  1 1 5 .  H abrá  en el Colegio el número de cria­
das ó s irvientas que acuerde la  Ju n t a  Inspectora , y  con los 
cargos ,  haberes  y  denom inaciones que por esta se deter­
minen.

A r t i c u l o  1 1 6 .  Se rá n  nom bradas  y  separadas  por  la 
R ec to ra ,  y bajo su propia  responsabilidád, pero dando co­
nocimiento á la m ism a Ju n ta .

A r t i c u l o  1 1 7 .  L a  distribución y  práctica de sus obliga­
ciones respectivas se prescrib irán en las Instrucciones , que 
han de reg ir  para  el orden interior del Colegio (1).

( i)  Provisionalm ente rige  sobre esto un acuerdo de la Ju n ta  Ins­
pectora del 15 de Setiem bre de 1 8 63 .
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SECCION 3 . a— D e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  E c o n ó m ic a .  

T Í T U L O  I .— ‘D el J e f e  S u perio r.

A r t i c u l o  i i 8. E l  R e c to r  de la Universidad, como Je fe  
superior  en el orden económico, cuidará de que se ad m i­
nistren bien y fielmente las fincas, valores  y  rentas  del C o­
legio: prom overá la puntualidad en la cobranza, val iéndose 
al efecto de los medios que estuvieren en su mano, cuando 
fuesen ineficaces las diligencias practicadas por el A d m i ­
nistrador; y  autorizará á este en caso necesario para inten­
tar  la acción judicial,  ó lo que corresponda, á fin de hacer  
efectivos los descubiertos.

A r t i c u l o  1 19 .  P ro cu rará  con el auxilio del A d m i n is ­
trador averiguar si existen bienes ú otros derechos, que 
según las leyes pertenezcan al Colegio, y  p ropon drá  á la 
J u n t a  los medios que estime convenientes, para conseguir  
su incorporacion ó reintegro al capital de la casa.

A r t i c u l o  1 2 0 .  D ispondrá el pago de todas  las o b l ig a­
ciones contenidas en el presupuestó aprobado, ó en acuer­
dos poster iores, y  f irm ará las nominas  y  l ibramientos que 
se expidan al efecto.

A r t i c u l o  1 2 1 .  E s  de la atr ibución del R e c to r  a p ro ­
b a r lo s  presupuestos y cuentas que la R e cto ra  del Colegio  
fo rm ulare de las cantidades  que se libren á su fa vo r  para 
gastos del mater ial;  y  asi mismo las que presentare  el A d ­
m inistrador  por los gastos de obras  que se ejecuten.

E n  uno y  otro caso com unicará la aprobación á los inte­
resados, y pasará las cuentas al Interventor, para que á su 
tiempo se unan á la anual de ingresos y  gastos.

T Í T U L O  II.— D el A d m in is tra d o r .

A r t i c u l o  1 2 2 .  E s ta rá  al cuidado del  A d m in is t ra d o r  la 
recaudación de las rentas fijas y  eventuales de la inst itu­
ción: el pago de todas las atenciones del Colegio; y  el des­
empeño de las demás obligaciones , que se le imponen por 
este R eglam ento .

A r t i c u l o  1 2 3 .  E l  A dm in is t rad o r  d istrutará  como re-
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muneracion de su trabajo , el tanto por ciento de los pro­
ductos que la J u n t a  Inspectora  determine (i) .

A r t i c u l o  124. No podrá ser A d m in is t ra d o r  del Cole­
gio ningún C atedrático, ni individuo del C láustro  general .

A r t i c u l o  1 2 5 .  E l  A d m in is t rad o r ,  antes de tom ar pose­
sión de su cargo,  deberá prestar  fianza por una cantidad 
equivalente á la cuarta parte de los productos ordinarios  
de un año en bienes raices, metálico ó papel del E s tad o  
al precio de cotización; pero cuando desem peñe dicho c a r ­
go un empleado d é  la Universidad, podrá la Ju n t a  d ispen­
sarle  de la expresada garantía.

E l  metálico y  valores  que en su caso constituyan la 
fianza, se depositarán en la S u c u rs a l  del B an co  de E sp añ a  
en Oviedo.

A r t i c u l o  i 26. E l  A d m in is t ra d o r  solo será responsable  
de las cantidades  y efectos que ingresen en su poder, para 
atender á los gastos del Colegio.

L o s  demás fondos y valores  que pertenezcan el estab le­
cimiento,  se custodiarán en la citada S u c u rs a l  del Banco 
de E sp a ñ a ,  colocando aquellos en cuenta corriente,  y  es­
tos últim os en depósito intrasm isib le ; unos y otros  á nom ­
bre del Rector-P re s iden te  de la J u n t a .

A r t i c u l o  127. S e  entregarán al A d m in is t ra d o r  los pa­
peles del Colegio que séan conducentes  á la buena gestión 
de los negocios en la parte económica;  á cuyo fin se 
fo rm ará  de ellos relación duplicada, que f irm ará dicho 
A d m in is t ra d o r  con el Secre tar io ,  quedando un e jem plar  
en poder de este, y  entregándose el otro al m ism o A d m i ­
nistrador.

A r t í c u l o  128. Con igual form alidad se le entregarán 
oportunam ente todos  los docum entos de crédito y  res­
guardos  ó talones del Banco, con objeto de que pueda rea­
lizar á su tiempo el importe de los réditos é intereses.

A r t i c u l o  1 2 9 .  E l  A d m in is t rad o r  llevará un libro d ia­
rio de entrada y  salida de fondos, en que se anotará todo 
cuanto perciba y  gaste  por cualquier  motivo el estab leci­
miento ; y  otro de capitales , valores  y  productos,  en que 
se abrirá  á cada persona, cosa y  concepto la oportuna 
cuenta corriente;  arreg lando las part idas de am bos al s i s ­
tema monetar io legal.

( i )  Actualm ente tiene asignado el 1 o por 10 0  del importe de las 
rentas y  foros, el 4 por 10 0  de las pensiones y retribuciones de las 
niñas, y el 1 por 10 0  d é  los intereses producidos por los T ítu los de la 
Deuda.

6
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Deberá también llevar los demás libros  auxiliares que 
juzgue útiles, ó la J u n ta  le ordene,  para el mejor  desarro­
llo de la contabil idad.

A r t i c u l o  130. En  los meses de Enero ,  A b r i l ,  Ju l io  y 
Octubre el A d m in is t rad o r  presentará al P res iden te  de la 
J u n t a  un estado de los ingresos y  sal idas  del tr im estre  an ­
terior, arreglado al modelo núm. 3.°

T Í T U L O  III .— D el Interventor.

A r t i c u l o  1 3 1 .  E l  In terventor redactará los p resu p u e s­
tos anuales, form ará  las nóminas y  estenderá los l ib ra­
mientos,  llevando el oportuno registro de ellos.

A r t i c u l o  132 .  Con presencia de los recibos de pensio­
nes y retr ibuciones que le pase el R ector ,  y  de los dem ás 
documentos convenientes,  hará la liquidación de las g ra t i ­
ficaciones eventuales  que deban abonarse, conservando 
aquellos  para unirlos á las cuentas anuales.

A r t i c u l o  1 33 .  In form ará sobre todos los presupuestos 
y  cuentas que formulen la R ec to ra  ó el A dm in is t rad o r  del 
Colegio, antes  que recaiga la aprobación de la Ju n t a  Ins­
pectora,  ó del R ecto r  en su caso; y  unirá también á las 
cuentas anuales  los documentos de cargo ó data que ex is­
tan en su poder, despues de certificarse de su conform idad 
con aquellas .

A r t i c u l o  134. E l  Interventor d isfrutará una gratifica­
ción fija,  que señalará la J u n t a  (1).

S u  cargo podrá  estar  unido al de Secre tar io ,  y  desem ­
peñados am bos por una m ism a persona.

T Í T U L O  I V .— D e los Presupuestos.

A r t i c u l o  135 .  E n  el mes de N oviem bre de cada año 
form ará el Interventor el presupuesto de ingresos y  gastos 
del s iguiente,  arreglado al modelo núm. 4.°; poniéndose de 
acuerdo con la R ectora  del Colegio, para determ in ar  las 
part idas de ingresos por pensiones  y retribuciones , y  las

( 1 )  A hora son 9 0 pesetas anuales.
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de gastos para los ordinarios del material del estab leci­
miento.

A r t i c u l o  136. Dicho presupuesto pasará á la J u n t a  
Inspectora, acompañado de una comparación con el del 
año inmediato anterior; exponiendo en ella los motivos de 
las diferencias que entre ambos resulten, y  razonándole 
con todo lo demás que el In terventor juzgare oportuno.

A r t i c u l o  137 . A pro b ad o  el presupuesto por la Ju n ta ,  
se com unicará al A dm in is t rad o r  y  á la Rectora ,  p rev in ién ­
doles que no será de abono ninguna cantidad, que excedie­
se de lo calculado para cada concepto,  á no ser  por acuer­
do especial de dicha Ju n ta .

A r t i c u l o  1 3 8 .  C uando por cualquier  motivo no fuese 
suficiente la cantidad calculada en el presupuesto para 
atender á una obligación, el Interventor lo pondrá en cono­
cimiento de la Ju n t a  con la anticipación conveniente, para 
que pueda acordarse  el aumento del crédito, proponiendo 
á la vez los medios de cubrirle .

A r t i c u l o  1 3 9 .  Sin  em bargo de lo dispuesto en los a r ­
tículos anter iores , podrá el Presiden te  aplicar lo con sig­
nado para el abastecimiento de provis iones de mesa,  al 
pago de artículos del consumo diario,  y  v ice-versa. T a m ­
bién podrá en caso de urgencia,  y dando despues  conoci­
miento á la Ju n ta ,  transferir  á un servicio el sobrante de 
otro cualquiera.

A r t i c u l o  140. E l  ejercicio de cada presupuesto  d urará 
hasta el 31 de E n ero  del año s iguiente al suyo respectivo.  
En  ese m es  de ampliación se p rocurará  queden satisfechas 
todas las ob ligaciones de aquel, y  que se cobren las rentas, 
productos  é intereses correspondientes  al mism o.

T I T U L O  V .— D e la Recaudación

A r t i c u l o  14 1 .  E l  A d m in is t ra d o r  cu idará de recaudar  
con la exactitud debida las rentas , pensiones  y  derechos 
pertenecientes  al Colegio.

A l  rem itir  á la J u n t a  los partes tr im estrales  de fondos,  
manifestará las diligencias que hubiere practicado para  
hacer efectiva la cobranza de los atrasos pendientes , 
proponiendo los medios que convenga adoptar  para con­
seguir la .

A r t i c u l o  142. Cu idará  asi m ism o de la conservación y
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mejoramiento de las fincas que pertenezcan ó puedan p e r ­
tenecer  á la institución, visitándolas  por si ó por persona 
de su confianza cuantas veces se le ordene, y todas  las d e­
más que él lo creyere conveniente.

A r t i c u l o  143.  En  vista de su estado, propondrá al 
R ec to r  la ejecución de las obras  y  reformas que al efecto 
puedan ser necesar ias; y  si a lguna vez fuese turbada la po­
sesión de dichas fincas, ó impedido el libre ejercicio de al­
gun a serv idum bre  ú otro derecho, lo pondrá igualmente 
en conocimiento de aquella  autoridad, para que con urgen­
cia se tomen las disposiciones oportunas, á fin de evitar  los 
perju icios consiguientes .

A r t i c u l o  1 4 4 .  Cuando hubiere de darse  en a r ren d a­
miento a lguna finca, propondrá el A d m in is t ra d o r  la form a 
y  condiciones en que se haya de ver if icar ; y  aprobadas que 
séan, l levará á efecto el contrato,  estipulando bajo su res ­
ponsabilidad lo conveniente para la seguridad de las rentas.

A r t i c u l o  145. Todos  los créditos  contra el Estado, per­
tenecientes al Colegio,  se con vertirán en Inscripciones  in ­
transferibles, domicil iadas en esta provincia, si fuere posi­
ble y  beneficioso á juicio de la Jun ta .

A r t i c u l o  146. Cuando por saldo de las cuentas anuales  
resulten mas existencias que las precisas para atender á 
las obligaciones pendientes de pago, y  á las del tr im estre  
corriente ó inmediato, la J u n t a  dispondrá que el sobrante 
se invierta en la adquisición de T ítulos  ó valores  de la m is ­
ma clase expresada , si las circunstancias  de los tiempos no 
hicieren necesario un m ayor fondo de r e s e r v a .

A r t i c u l o  147. De todas las cantidades, que el A d m i ­
n istrador recaude,  expedirá  el correspondiente recibo, con 
expresión de la persona que hiciese el pago, año y concep­
to á que correspondan los valores, y  fecha en que el acto 
tenga lu gar ;  anotando en seguida la operacion en los li­
bros correspondientes.

T Í T U L O  V I .—  De la D istribución.

A r t i c u l o  L 4 8 . E l  pago de las as ignaciones fijas del p e r ­
sonal se hará cada tres meses, por medio de nóminas , en 
que se expresará  el nom bre del partícipe,  cargo que des­
empeña, su dotacion, fecha del nom bram iento , y  el perio­
do á que corresponde el haber que se le satisface.
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A r t i c u l o  1 4 9 .  E n  l a  m i s m a  f o r m a  s e  s a t i s f a r á n  l a s  g r a ­
t i f i c a c i o n e s  e v e n t u a l e s ,  a c o m p a ñ a n d o  á  l a s  n ó m i n a s  la  l i ­
q u i d a c i ó n  d e  l o s  h a b e r e s ,  q u e  p e r t e n e z c a n  á  c a d a  i n t e r e ­
s a d o .

A r t i c u l o  1 5 0 .  E l  dia prim ero de cada mes se expedirá  
libramiento á favor de la Rectora  por la duodécima parte 
de lo consignado para art ícu los  de consumo d iar io ; sin 
perju icio de que la J u n t a  adopte en esta parte el sistema, 
que juzgue prefer ible  para  los intereses y buen órden del 
Colegio.

A r t i c u l o  1 5 1 .  C uando fuese necesario hacer algún 
gasto por otro concepto con cargo al mater ial , la Rectora  
p resentará el presupuesto de la cantidad necesaria; y 
aprobado que sea por  el R ector ,  se expedirá  el oportuno 
l ibramiento de su importe.

A r t i c u l o  152. L a s  contribuciones y  cargas  reconoci­
das se satisfarán directamente por el A d m in is t rad o r  sin 
mas requisitos; pero no podrá hacerse ningún otro pago 
sin órden expresa del Rector.

T Í T U L O  V I I .— D e las Cuentas

A r t í c u l o  153 . Durante  el mes de Feb rero  de cada año, 
rendirá  el A d m in is t rad o r  la cuenta general docum entada 
de ingresos y  gastos correspondiente al anter ior, inclu­
yendo en ella las operaciones practicadas con cargo al e je r ­
cicio del m ism o en todo el mes de E n e ro  siguiente.

A r t i c u l o  154 . L a  cuenta se d ividirá  en tantos capítu­
los como figuren en el presupuesto del año á que corres­
ponda.

S e  comprenderán también en dicha cuenta,  pero en 
colum na aparte, los valores  en papel que ingresen en la 
A dm in istrac ión  ó salgan de el la .

A r t i c u l o  15 5 .  A l  cargo por rentas de fincas y  censos, 
acom pañará una relación de deudores , arreg lada  al modelo 
que la J u n t a  tenga acordado.

No podrá hacerse en la m ism a ninguna baja sin órden 
term inante del Rector, que la acordará en virtud de los 
docum entos justificat ivos  que el A dm in is trad or  habrá de 
presentar  anticipadamente; debiendo acompañarse aq u e­
lla y  estos como com probantes  de la cuenta general .

A r t i c u l o  i 56. E l  A d m in is t ra d o r  se cargará en metál ico
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del importe de las re ntas en frutos al precio medio del úl­
timo trimestre del año, según resulte de los estados  ofi­
ciales.

A r t i c u l o  1 5 7 .  Debiendo hacerse efectivos con puntua­
lidad los vencimientos de intereses, correspondientes  á los 
Títu los  de la Deuda del E s tad o ,  se cargará el A d m in is t ra ­
dor de todo su im porte en la cuenta del año respectivo,  
si dentro de él se hubiese abierto el pago.

C uando dichos intereses no pudieran cobrarse  con opor­
tunidad, lo hará constar en las cuentas con los mismos 
documentos de crédito, manifestando los motivos del re­
traso.

A r t i c u l o  158. E l  ingreso por pensiones y  retr ibucio­
nes se com probará con la lista individual de las niñas, que 
las hubiesen satisfecho.

A r t i c u l o  1 5 9 .  T od as  las otras  partidas del cargo h a­
brán de documentarse  con las órdenes  y  demás datos , que 
obren en poder del A dm in is trador ,  y séan conducentes á 
justificar el importe y  motivo del ingreso.

A r t i c u l o  160. E l  pago de los haberes del personal se 
justificará con el Rec ib í  de los interesados, puesto en la 
nómina al pié de la partida correspondiente; y el de las 
contribuciones  y  cargas con los recibos fi rmados por las 
personas autorizadas para la cobranza.

A r l i c u o  ió i . P a ra  la justificación del pago de obras  
ejecutadas por subasta se presentará certificación del A r -  
qutiecto ó perito que se designe,  en que manifieste haberse 
cumplido las condiciones del contrato.

S i  las obras  se hubiesen ejecutado por administración, 
se justificará su importe con los recibos de jornales y m a­
teriales, á que acompañará el cónstame del A dm in is t rad o r  
y el V.° B .°  del A rquitecto  ó perito, cuando hubieren  in­
tervenido en ellas.

A r t i c u l o  1 6 2 .  L a s  cuentas de artículos del consumo 
diario, que rinda la R ectora del Colegio, se docum entarán  
con una relación detallada del gasto de cada dia. En  las de­
m ás se presentarán los recibos de los espendedores,  c u a n ­
do el importe del gasto exceda de una peseta.

A r t i c u l o  1 6 3 .  A  la  c u e n t a  a n u a l  d e  i n g r e s o s  y  g a s t o s  
a c o m p a ñ a r á  u n a  r e l a c i ó n  d e  t o d a s  l a s  o b l i g a c i o n e s ,  q u e  
p o r  e n t o n c e s  q u e d e n  p e n d i e n t e s  d e  p a g o ,  e n  la  c u a l  s e  
e x p r e s a r á  l a  c a u s a  d e  s u c e d e r  a s í .

A r t i c u l o  1 6 4 .  S i  del exámen de las cuentas anua­
les resultare algún motivo de reparo,  se pasará el oportu­
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no pliego de ellos al A dm in is trador ;  quien deberá contes­
tarlos, acompañando en su caso los respectivos  justifican­
tes, en el término de quince dias.

A r t í c u l o  165. E n  vista de la contestación dada á los 
reparos  por el A dm in istrador ,  la Ju n ta  Inspectora d i s ­
pondrá lo que estime justo; á cuyo acuerdo dará aquel 
cumplimiento inmediato,  sin perjuicio de la acción que 
en sentido contrar io pueda c o r re s p o n d e rá  según la legisla­
ción común.

A r t i c u l o  166. Cuando por virtud de lo resuelto por 
la Ju n t a  a arle el importe del c a rgo ó data d é  la cuenta 
de aqel año, figurarán las rectificaciones debidas en la del 
ejercicio subsiguiente.

A r t í c u l o  167. A pro bad as  que sean defin itivamente las 
cuentas,  se expedirá  á favor del A d m in is t rad o r  el oportu­
no finiquito, que se le com unicará de oficio para su res­
guardo.

A R T Í C T L O  A D I C I O N A L .

168. E s te  Reglam ento empezará á regir el dia 1 . º del 
mes de Ju l io  siguiente á su aprobación por la J u n ta ;  que­
dando derogadas  desde entonces todas las d isposiciones 
anter iores , que la contradigan directa ó indirectamente.





M o d e l o  n ú m . j

P E N S I O N  NÚM .

Nombramiento del ‘D iocesano á propuesta de la Ju n ta  
Inspectora.

D.°  N . . .  N . . . ,  de tantos años de edad, natural de tal p a r ­
te, hija legítima de N., difunto, y de N., fué n om brada 
en tal fecha: ingresó en el Colegio en tal otra. F u é  expu l­
sada por faltas cometidas en tal fecha.

D .a N . . .  N . . . ,  etc. etc., sal ió en tal fecha por haber cum ­
plido la edad. E n  tal otra se declaró su derecho al dote de 
500 pesetas. S e  satisfizo en tal fecha, ó caducó por haber 
trascurrido dos años desde la concesion.

M o d e l o  n ú m . 2 .0

CO L E G IO
DK NIÑAS HUERFANAS 

RECOLETAS.

A dm itida . 

L a R e c t o r a ,

E l A d m i n i s t r a d o r ,

D .a .......................... ;............................... de tantos
años de edad y  natural de
pretende as istir  á la Escuela  de prim era
enseñanza de dicho Establecim iento.

S u  padre (tutor ó encargado en esta ca­
pital) vive calle d e .............. ...........núm.

Oviedo á ...... de ..................... de 18

P a g ó ........................... Pesetas  .............  Cents.
por  un trimestre anticipado, á contar desde 
el dia 1 .° del mes.

Oviedo a ............. d e ........... ........ d e i 8  ...



M o d e l o  n ú m .  3  . °

COLEGIO DE RECOLETAS. ...TRIMESTRE DE 18

E s t a d o  del m ovim iento d e Jo n d o s  durante dicho trim estre.

IN G R E S O S .

E x is te n c ia  an terior.....................................
Pe rcibido por rentas de fincas y  censos. 
Id . por intereses de papel del Estado 
Id. por pensiones y retribuciones.
Id. por do n ativos..................................
Id. por .......................................... . .
Id. por re in tegro s. . . . . . .

Pagado 
Id. por 
Id. por 
Id. por 
Id. por 
Id. por 
Id. por 
Id. por 
Id. por 
Id p o r 
Id. por

S A L I D A S .

por obras y  reparos, 
contribuciones y c a rg a s . . 
asignaciones fijas del personal, 
gratificaciones even tu ales. . 
abastecimiento general, 
artículos de consumo diario . . 
ropas de todas c la se s . . 
muebles y  utensilios. . 
gastos de enseñanza.

devoluciones.

E xisten cia  en fin del trim estre. . 

Ingresos pendientes de cobro inm ediato . . . .

T  o t a l ...................................

S e  deducen las obligaciones pendientes de pago.

L íq u id o  d ispon ib le ..............................

O v ied o ............d e ........ ..............................de 18....

E l A d m i n i s t r a d o r .



M o d e l o  n ú m . 4 .°

C O L EG I O  DE N I Ñ A S  H U É R F A N A S  R E C O L É T A S .

“"Presupuesto de ingresos y  ga stos para el año de 18

In gresos.

Rentas de fincas y  censos. .
Intereses del papel del Estado.
Pensiones y  retribuciones.
D on ativos.........................................
T . T ...................................................
R e in teg ro s.......................................

TOTAL DE IN GR ES OS .

G astos que afectan á los m ismos.

O bras y  reparos de fincas. . 
C ontribuciones y  carg as. . 
Prém io de A dm inistración.
T . T . . ....................................
D evoluciones............................

Person al.

A signaciones fijas. 
Gratificaciones eventuales.

M a te r ia l o rd in ario .

A bastecim iento para provision es de m esa.
A rtícu los de consumo d iar io ............................
Ropa de todas clases . . . . . . . .
M uebles y  u ten silios ..........................................
G astos de enseñanza...........................................
T . T ...........................................................................

Emprevistos. 

P or los que ocurran en el año.

C o m p arac ió n .

Im portan los in greso s. 
Idem los gastos. . .

T O TA L DE GA ST OS .

DÉFIC IT Ó S O B R A N T E .  .

O v ie d o ........ d e ....................................... de 1 8
EL IN TE RV E NT OR ,




